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A L L E C T O R . 

C u a n d o D. Antonio Prat estaba concluyen
do el informe sobre el espediente del riego y 
canalización generaljde la península 5 la par
ca inexorable cortó el hilo de su preciosa exis
tencia. Aunque no pudo limar sus trabajos 
como acostumbraba ^ ha dilucidado los estre-
inos principales de la'combinacion de este gran
dioso proyecto con tal minuciosidad, que prue
ba hasta la evidencia que su egecucion pre
senta recursos ya para levantar un empréstito 
de dos mil millones de rs. ya para los gastos 
del culto y del clero secular, ya para asegurar 
la subsistencia de los esclaustrados, ya para 
consolidar y estinguir la deuda pública, sin que 
a estos fines sea necesario aumentar la con
tribución á los pueblos, ya para restituir á la 
circulación las fincas de amortización ecle
siástica y civil , aumentando la renta de los 
vínculos y mayorazgos. También propone las 
condiciones para ceder á censo redimible los 



bienes nacionales, de modo que puedan ad
quirirlos la clase media y la proletaria. 

Ocupándose en el dia las cortes de varios 
de estos estremos, los sobrinos del difunto 
D . Antonio P r a t , ademas de honrar su me
moria, croen hacer un servicio á la patria dan
do publicidad al íriíWihtt tal ¿Orno lo dejó en 
el dia de su fallecimiento. Siendo este el úni
co objeto que los mueve a darlo á la prensa, 
se prometen que el público ilustrado lo reci
birá con benevolencia, 



I N D I C E 

de los puntos principales que abraza el in forme sobre el 
espediente del p l an de empresa del riego y canal izac ión 

general de E s p a ñ a . 
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E s p a ñ a agricultora por esencia £uá r ica, pcelerosa ¿ i n d e p e n 
diente cuando su conato se dirigía al cultivo. Entonces sus fera
ces campiñas daban tal mult i tud y variedad de producciones, que 
superiores á las necesidades de la numerosa población que y l i -
meutaba en su seno, surt ían los mercados estrangeros. Entonces 
nuestras artes y comercio (lorecian, nuestra marina cubría las 
mares, y las arcas del tesoro públ ico estaban llenas. Entonces 
era España el apoyo de sus amigos y el terror de sus rivales. 
Pero empeñada después en guerras desastrosas, alucinada por la 
conquista del nuevo mundo, seducida por la mu l t i t ud de meta
les preciosos que aquel emisferio la tr ibutaba, decayó el amor 
al cultivo y al trabajo. E l fanatismo religioso, cundiendo en to
das las clases del estado, estancó la propiedad t e r r i t o r i a l , cuya 
calamidad se vió luego propagada por la fundación de vínculos y 
mayorazgos. La espulsionde los moriscos dejó desiertos los cam
pos ylos talleres; y unidos estos males al cúmulo de desconciertos 
no interrumpidos basta hoy , arrastraron gradualmente nuestra 
agricul tura, nuestras artes y comercio á la nulidad en que las 
vemos. 

Faltos de las producciones necesarias, mendigamos del estran-
gero los ganados vacuno, mular , caballar y de cerda; los linos, 
y un sin n ú m e r o de artefactos, las maderas, la cera, las aves, 
los trigos con frecuencia, y otros artículos cuya ¡«iportacion 
nos arrebata sumas inmensas. 

Cuando las flotas de América reponían la estraccíon de n u 
merario, nuestra situación se hacia llevadera; pero emancipa
das ya de hecho aquellas vastas provincias, perdimos para siem
pre los tesoros que de ellas nos venían. Abrumados ademas con 
el peso de una enorme deuda; talados los campos por la guerra 
fratricida que nos devora; exasperados los pueblos por insopor
tables contribuciones; los proletarios sin trabajo; la miseria d i -
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fundida en todas las clases de la sociedad, mtdtipHcandose con 
ella los partidos y revueltas, estamos ya al borde del p rec i 
picio. 

Mas si la vista de este cuadro, tan funesto como exacto, con
mueve el corazón sensible de mis dignos compañeros los i n d i v i 
duos de l a junta consultiva; ¿cuán to será su gozo al ver una 
áncora de salvación / ¡ cuál su regocijo al saber que á la junta 
estaba reservada la cooperación directa en la cura radical del 
cáncer que devora el seno de la madre patria. ' S i : yo los fe l ic i 
t o ; y lleno de aquel noble orgullo que infunde el tener parte 
en las cosas grandes y portentosas, me envanezco hoy de per
tenecer á esta corporación i lustrada, á cuyo examen se somete 
el plan mas grandioso que una compañía nacional se propone 
realizar. 

EZ. OBJETO DE ESTE PS.AW 

es la canalización general de la pen ínsu l a , el riego y de
secación de las tierras susceptibles de estos beneficios : poner 
en circulación todas las fincas amortizadas: dis tr ibuir estas fin
cas entre la clase media y la proletaria, facilitando á la ú l t ima 
los medios necesarios para el cul t ivo: proporcionar á los es-
claustrados y al clero secular una decente subsistencia sin gra
vamen de los pueblos: facilitar los medios convenientes para la 
consolidación y amortización de la deuda púb l i ca , mejorando 
desde luego nuestro crédito ; conservando la nación el producto 
de sus bienes, y aumentándole en 50 por ciento: proporcionar 
medios al gobierno paia salir de los apuros en que se halla, sin 
aumentar las contribuciones: emplear en las obras públicas m i 
llares de infelices que arrastrados jior la miseria agravan los 
males que deploramos: y finalmente, conciliar los intereses de 
todas las clases del estado; por manera, que dirigidos á un cen
t r o común , se restablezca la paz, se destierro la miseria, re
nazca la abundancia, y se eleve esta nación desgraciada al emi
nente grado de riqueza y de poder que deben distinguirla. 

¿ P e r o será este plan una quimera?¿Son ruinosas las concesio-
Jies que se piden? ¿Será conveniente, será polí t ico conceder á 
una sola compañía la ejecución de tan vasta empresa? He aqu í los 
temores que nos asaltan al simple anuncio de este plan inmensu
rable. He aqui los problemas que conviene resolver. A ellos, 
pues, y al desenvolvimiento del plan se concre tará el dictamen 
que la dirección general del ramo me cometió en 2 de noviembré 
ú l t i m o ; y si mis trabajos fuesen en esencia aprobados por la j u n 
ta , podrán después estenderse según convenga con arreglo á las 
observaciones que la misma considere. De aqui es fácil deducir 
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que jazgo el plan realizable, como mas adelante demostraré . E n 
tretanto creo oportuno prevenir, que la compañía ofrece una 
fianza de doce millones de rs. para responder de la ejecución del 
mismo. Esto sentado, voy á mi propósi to . 

DE I A PARTE F A C U L T A T I V A 

no podemos tratar hasta 'que se presenten ^los planos, nive
laciones , presupuestos y demás trabajos que la compañia ofrece 
practicar á sus espensas. V o y , pues, á la 

F A R T E ECONOMICA. 

La base sobre que se funda la ejecución de la empresa es el 
cánon y demás concesiones. Por consiguiente paso al 

E X A M E N DE SI XAS CONCESIONES SON O ISO RUINOSAS. 

Las concesiones que pide la compañía son de dos clases, esto 
es, unas temporales y otras p e r p é t u a s ; unas que gravitan sobre 
los particulares, y otras que dependen de la generosidad del go
bierno. 

Las que gravitan sobre los particulares son 1.° La espropia-
cion de los terrenos que la compañia ha de ocupar. 2? E l cá
non sobre las posesiones que se mejoren por efecto de la empresa 
y 3.° E) derecho do navegación. 

Dejando para después el ocuparme de las concesiones que 
dependen de la generosidad del gobierno, paso á las que acabo 
de indicar. 

XiA ESPKOPIACION POR CAUSA DE U T I L I D A D P U S U C A 

está admitida en todas las naciones ilustradas; y España la 
sancionó por la ley de 14 de j u l i o de este a ñ o , beneficiando á 
los desposeidos con 3 por cientcf sobre el valor de las fincas res
pectivas. Pero esta justa disposición se concreta á los terrenos 
meramente necesarios á la ejecución de la obra que se vá á e m 
prender. Considerando en este concepto el párrafo tercero dela 
base sesta que propone la compañia del riego y canalización ge
nera l , los terrenos que en el se piden no son indispensables á la 
ejecución física del proyecto. Veamos, pues, si la compañia los 
necesita á la ejecución económica , esto es, como obgeto de u t i l i 
dad que ayude á compensar los desembolsos de la empresa. 

A q u i es necesario advert ir que la compañía debe capitalizar 
el cánon que se imponga sobre las tierras regables, según di ré 
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en su lugar , en el cual demos t ra ré las prodigiosas ventajas que 
de esta operación resultan al estado; mas hecha la capitalización, 
la compañía se desprende del importe de dicho cáuon. Y como 
esta queda obligada al entretenimiento de las obras y á los gas
tos de la administración , necesario es que tenga productos sufi
cientes para atender á ello : esta necesidad sube de punto si se 
atiende á que de la convicción pública de los beneficios de la com
p a ñ í a depende la ejecución de este grandioso proyecto, como mas 
adelante demostrare. Desprendida delcánon la compañía, le que
dan aun dos pingües concesiones; el derecho de navegación, y 
el aumento de diezmo y primicia. Pero es preciso atender que 
hasta tanto que el riego ofrezca objetos de transporte, la navega
ción p roduc i rá muy poco. Y como nuestros propietarios carecen 
de medios para el cul t ivo, el riego no daria lo suficiente si la 
compañia no colonizára los inmensos despoblados, para lo cual 
ha de gastar sumas inmensas y un tiempo no muy limitado: sin 
eslos gastos tampoco le darian producto los diezmos y primicias. 
Inter in llega el dia de percibirlos, va acumulándose el in terés 
compuesto de los capitales que invierta, y del cual es preciso se 
resarza ; y como parte de este resarcimiento, considero necesario 
se le concedan algunos terrenos laterales á las acequias, á los ca
nales y ríos que liaga navegables, y en los puertos que construya. 

Suponiendo, pues, necesaria la espropiacion de los terrenos 
indicados, aunque no en la estension que pide la compañía , vea-
mes la indemnización que é s ta ofrece á los propietaz-ios, asi c o 
mo el modo con que podrán conciliarse los intereses de éstos y 
de aquella. 

La compañía ofrece pagar por los terrenos indicados un cen
so igual ú su actual producto, y ademas un 5 por ciento sobre el 
mismo. Los propietarios quedan por consiguiente beneficiados en 
5 por ciento sobre la renta de bis fincas que hayan de ceder. No 
obstante, estos individuos quedan privados d é l o s mayores bene
ficios que r e p o r t a r á n los demás de su clase á quienes no se o b l i -

g i á la cesión. 
Si de aqu í se quiere deducir la falta de justicia distributiva 

en perjuicio de estos interesados, la misma falta hallaremos en 
perjuicio de los domas, quedando en favor de los propietarios 
respectivos el terreno sobre que hayan , ó puedan edificarse casas 
y almacenes en los puertos que construya la compañía . Con efec
to , considerados estos terrenos como solares, dar ían á sus dueños 
sin el menor desembolso, fatiga n i cuidado, un producto en yen>-
ta infinitamente superior al de las mejores tierras del riego, sien-» 
do asi que estas exigen anticipaciones, cuidados y trabajos con-
siderajjles para ponerlas en tal estado. 
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Ademas, las mayores ventajas que repor ta r ían los dueños dei 

terreno espresado, quedar ían aisladamente á favor de un cor t í 
simo ndmero de individuos, mientras que obteniéndolas la com
p a ñ í a , se difunden entre todos los españoles que quieran intere
sarse en la empresa , pues todos pod rán verificarlo con el ahorro 
de 4 mrs. diarios. 

Por esta razón , por el motivo indicado, j otros que omito, 
no hallo inconveniente en que se conceda á la compañía , á sabei: 
en los puertos que construya un rádio de 500 varas: en las par
tes laterales de los rios ¡iO'J Taras : en las mismas de los canales 40 
varas; y en las de los brazales 50 varas, mediante las condiciones 
siguientes: 1.» que si estos terrenos fueren de dominio de part i 
culares, facultados para enagenar, pague la compañía el valor 
actual de los mismos, y nn 6 por ciento de beneficio sobre él. Pe
ro si pertenecen á mayorazgos, corporaciones ó al estado, satis
faga un censo equivalente al producto actual, con mas 6 por 
ciento sobre el mismo: 2.a que la compañía deba ceder á los par
ticulares para cultivar por sí mismos, caso que lo pidieren cu 
el acto de Ja cesión, una cantidad de terreno igual á la por ellos 
cedida, debiendo exigirles un cuarto por ciento menos que á los 
colonos une la misma establezca. De este modo la compañía no to
mará de diclios terrenos mas que los meramente necesarios al 
p lan t ío de árboles y construcción de edificios; y los propietarios 
que los cedieren serán beneficiados con el doble que les señala 
la citada lev de espropiacion , pudiendo ademas disfrutar de t o 
dos los beneficios de la empresa, interesándose en el la , á cuyo fin 
les admite la compañía con preferencia. 

Como basta la época de examinarse los reconocimientos y de-
mas trabajos preliminares, no podemos tratar de los terrenos ne
cesarios á la construcción física de las obras, voy ai 

C A N O W S O B O i : X.A P E O F I E ü A B T E B J X . I T O I U A X . . 

V.l cánon s ó b r e l a propiedad t e r r i t o r i a l , es la concesión mas 
delicada y de mayor trascendencia. En el espediente del canal de 
Tamarite espuse las razones de derecho piiblico en v i r t u d de las 
cuales puede y debe el gobierno obligar á los dueños de prédios 
rtísticos á sacar de sus tierras la mayor cantidad posible de frutos 
en beneficio de los propietarios respectivos, y del estado. Espüsé 
también ser mas conveniente á la industria agraria que el cánon 
que se imponga para el riego sea el de una cuota fija en metálico 
por medida de t i e r ra ; y convencida la junta de las razones en 
que fundé mi dictamen , se sirvió aprobarle por unanimidad: 
omito por consiguiente tratar aqui de ambos entremos para ocu-
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parme de cuál pueda ser la cuota que se imponga en el riego ge
neral. 

Lespinasse, ingeniero f r a n c é s , estima el valor del agua para 
el riego en 12 francos anuales por h e c t á r a , quedando por cuenta 
de los dueños de los terrenos regables la construcción de las 
acequias ó brazales que deban salir del canal alimenticio, que
dando empero á favor de los empresarios los saltos de agua que 
se hallen en estas actíquias y brazales, y en donde puedan esta
blecerse molinos ú otros ingenios. 

Los empresarios del canal de Piovenz.a, tomando á su cargo 
la const rucción de las mismas acéquias ó brazales, estimaron el 
valor del agua en 20 francos anuales por hec t á r a . 

La hec t á r a tiene 128803,7376 pies cuadrados de Castilla, y 
e l franco vale 5 rs. y 25 mrs. vn. As i , pues, la hectára paga 73 
rs. 18 mrs. .• á este respeto la fanega de 400 estadales de 10 pies 
por lado, ó de 40.000 pies cuadrados, pagaria 22 rs. y2S mrs. 

La cahizada del canal de Tamarite de Litera de 7,200 varas 
cuadradas, paga 24 rs. v e l l ó n , equivalente á 14 rs. 27 mrs. vn. 
por fanegas de 400 estadales. 

E l cahiz de tierra de 20 cuartales, equivalente á 8,000 varas 
cuadradas que riega el canal imperial de Aragon, y cuyosdueños 
sacan el a lbarán para regar todo el año , satisfacen 60 rs. 8 mrs. 
equivalente á 55 rs. 15 mrs. vn. por la referida fanega de 400 
estadales. 

Las tierras del mismo canal que pagan un tanto por cada vez 
que riegan , satisfacen por t é rmino médio 56 rs. 29 mrs. vn. por 
cahiz de t i e r r a , que equivalen á 31 rs. 19 mrs. por fanega. 

Las tierras de Lorca pagan por té rmino medio 35 rs. por 
fanega de 4,000 varas, equivalente á 58 rs. 30 mrs. por fanega de 
400 estadales. 

E l 10 po r ciento de los frutos que pagan las tierras del canal 
de Castilla, y las de otros riegos de E s p a ñ a , equivale á 37 rs. 
1 i/¡ mrs. en dicha fanega de 400 estadales. 

E l té rmino medio de lo que satisfacen todas estas tierras es 
á razón de 31 rs. 47.? nirs. por fanega de 400 estadales de 10 
pies por lado. Pero si este canon es la justa recompensa que 
pagan los propietarios por solo el beneficio del riego, mas podr í an 
satisfacer si se les facilitasen mayores ventajas; indicaré por con
siguiente las mas que ob tendrán los que rieguen por efecto de 
la empresa que nos ocupa. 

La compañía del riego y canalización general se obliga á_ es
tablecer á su costa sociedades agronómicas y escuelas t eó r i co -
práct icas de agricultura en los nuevos riegos; á distribuir p re 
mios bienales á favor de los que sobresalgan en las mejoras del 
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c u l t i v o , y á prestar los granos para sembrar, á medio celemin 
por fanega. He aqui los medios mas poderosos para elevar nues
tra agricultura al mas alto grado de perfección, con notoria ven
taja de los propietarios del riego general, y de la que cierta
mente no disfrutan los que riegan en el dia; y sin embargo, pa
garán aquellos por té rmino medio un cánon mas equitativo que 
el que estos satisfacen. No siendo posible fijar desde ahora el ml-
mero de los establecimientos indicados , ni las cantidades de los 
premios, conviene dar á l i compañía un aliciente que la impela 
á multiplicar las sociedades y escuelas referidas, y á distribuir 
muchos y grandes premios, no solo entre los cultivadores que se 
distingan, si que también á los que inventen ó introduzcan ape
ros ú t i l e s , aclimaten las plantas exóticas que convenga, y á los 
que se distingan en la perfecta elaboración de los aceites y vinos, 
como se propone verificarlo. 

Cobrando la compañía todo el cánon en metálico , este estí
mulo no existe; porque su producto no aumenta en proporción 
que por dichos medios acrecen los frutos. Por consiguiente opi
no , que se le pague el cánon , parte en metálico , y una parte alí
cuota de las cosechas; pero ésta muy reducida, de modo que no 
csceda do '/;-,• 

Antes de regular el valor á que pueda este ascender y de fi
jar la cuota en metá l ico , sentaré una proposición, que si bien 
exacta en su fondo, parecerá indudablemente una paradoja al 
enunciarla. Tal es, el que conviene á la prosperidad general del 
estado, y por consigiiienlc de los propietarios, que el canon so
bre la propiedad terr i tor ial en esta empresa se imponga en la 
cantidad mayor posible. 

Para demostrar la verdad de este aserto, es preciso inter
rumpi r el orden analí t ico queme propuse observar en el presente 
dictamen. D i r é , pues, que á p roporc ión que la compañía baya 
de percibir el cánon , que será á medida que vaya dando el agua 
á los brazales, desde cuyo dia principia á correr , emi t i rá accio
nes de rédi to fijo y perpetua vinculación , ó sean rentas perpe
tuas, hasta el capital que represente el cánon regulado el 4 por 
ciento. Estas acciones se adquieren vendiendo al efecto las fincas 
del clero secular y regular, las de obras p í a s , las de propios, 
hospicios, hospitales, colegios, encomiendas &c. Estas fincas pa
gan al estado el 25 por ciento de su capital , y p r o d u c e n á l a na-r 
cion un aumento de renta anual equivalente á 1 por ciento ó 
mas sobre su valor en venta, como demostraré en su lugar. Bajo 
este concepto, y en las hipótesis de ser las tierras regables 
20.400,000 fanegas cómo dice la corojpañía ha r é las siguientes 
demostraciones. 
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Pagando las 20400,000 fanegas de tierras regables á razón 

de 20 rs. cada una, el cánon impor ta rá 408.000,000 rs. vn . 
que capitalizados al 4 por ciento representan el capital de 
10.200,000,000 rs. v n . , y esta es la suma que debe invertirse 
en acciones de rédi to fijo. Mas como han de pagar al estado 
el 25 por ciento es necesario que se vendan 
fincas por valor de rs. vn 13,600.000,000 

De estos se invierte en acciones de rédi to fi
jo el 75 por ciento, ó sean rs. vn 10,200.000,000 

Quedan á favor del estado por el 25 por cien
to restante (por una vez) rs. vn • 3,400.000,000 

A estos debe añadirse por el aumento de ren
ta anual correspondiente al 1 por ciento sobre el 
total valor de 13,600.000,000 de las fincas en 
venta 136.000,OGO 

También debe añadirse por el aumento de 
contribuciones que produc i rá la venta de las fin
cas, á razón de 5 por ciento anual sobi'e los 
13,600.000,000 rs., según d i ré después 680.000,000 

Por consiguiente, el cánon de 20 rs. daria 
al estado un aumento de renta anual de 816.000,00o 

Compárennos ahora estos resultados con los 
que dará el cánon de 24 rs. 

Las 20.400,000 fanegas á 24 rs. , p a g a r á n 
489,600.000 rs . , que al 4 por ciento representan 
el capital de 12,240,000,000 rs. vn. Pero como 
el estado ha de percibir el 25 por ciento, es ne- ^ 
cesario vender fincas por valor de rs. vn 16,520.000,000 

Importe del 75 por ciento en acciones 12,240.000,0W 

Importe del 25 por ciento á favor del estado 
(por una vez) rs. vn 4,080.000,000 

Por el 1 por ciento anual del aumento de 
reutá sobre los 16,320.000,000 rs. vn 165.200,C00 

Por el aumento anual de contribuciones á 5 
por ciento sobre dicho valor de 16,320.000,000.. 816.000,000 

A s i , pues, el cánon de 24 rs. produce a l es
tado el aumento de renta anual en cantidad de . . 979.200,000 
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Comparados estos beneficios que dan las acciones al estado 

resulta que, imponiéndose el cánon de 24 rs . , la nación perci 
be por una vez 680-000,000 mas, y una renta anual mayor de 
165.200,000 rs., que no imponiendo el cánon de 2 ) rs. 

Apl iquémos ahora estas mayores ventajas á la estincion de 
la deuda púb l i ca , y veamos su lí l t imo resultado. 

Según espondré en el párrafo de la consolidación y amor
tización de dieha deuda, resulta que, adoptando el sistema de 
sorteos propuesto por la misma compañ ía , con un desembolso 
efectivo de 469.111,380 rs. se amortizan 1,259.528,000 rs. del 
5 por ciento y 569.6i)0,000 rs. del 4 Por ciento. A este respec
to con los 68 J.000,000, que resultan de mayor ventaja por una 
vez se est inguirán 1,825.457,826 rs. 8 mrs. del 5 por ciento y 
535.755,364 rs- 5 mrs- 4 por ciento. 

Suponiendo que el mayor aumento de renta anual que dá 
el cánon de 24 r s . en cantidad de 136.200,000 rs. sea solo su 
décima parte, igual á 16.320,000 rs. en cada uno de los primeT 
ros 40 a ñ o s , p roduc i r á en «s te periodo 652-800,000 rs . Desti
nada esta suma al mismo objeto, se est inguirán con ella en igual 
p roporc ión 1,752.459,513 rs. 6 mrs. del 5 por ciento y 
514.323,229 rs. 20 mrs. del 4 por ciento. Las cantidades asi es-
tinguidas, importan, á saber: las del 5 por ciento 3,577.897,359 rs. 
y 14 mrs., y las del 4 por ciento 1,050.076,395 rs. 25 nia-
rayedises. 

Los intereses de la primera de estas sumas al 5 por ciento 
importan 178.894,866 rs. 53 mrs , y los de la segunda al 4 por 
ciento ascienden á 42-005,065 rs. 25 mrs., que agregados á la 
cantidad precedente, hal larémos que los intereses del capital es-
tinguido toman la suma de 220.897,950 rs. 24 mrs. Pero si con
sideramos que las acciones que producen estas mayores yentajas 
proceden de bienes nacionales y del c lero , las cuales pasan des
pués á favor del estado, es evidente que és te , poseyendo los 
2,040.000,000 r s . , en acciones que se emiten ia?s con el cánon 
de 24 rs. que con el de 20, perc ib i rá por entero sus réditos de 
4 : PPT .ciento importantes 81.600,000 rs . , que unidos £ los 
220.897,930 rs. 24 mrs-, importe de los intereses de la jnayor 
cantidad de deuda estinguida, se verá que imponiéndose eí c á 
non de 24 rs. en fanega, gana la nación un producto anual 
de 30?.497,930 rs. 24 mrs. mayor, que imponiendo el, pánon 
de 2.1 rs. Mas debiendo agregar á esta suma la cantidad de 
163.200,000 rs. á que asciende el aumento de renta y de con
tribuciones que después de los primeros 40 años perc ib i rá el 
erar io, como he d icho , tendrémos el total de 465.697,930 rs. 
24 mrs. Esta es, pues, en dlt imo resultado la mayor yentaja 
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anual que el cânon de 24 rs. p roduc i r á á la nación comparado 
con el de 20 rs. 

S i , como se ha vis to , el te'rmino medio de lo que se paga 
por el riego en los puntos que Le citado, es de 31 rs. 4í/5 m r S ' i 
no podrá decirse que los 24 rs. sean exorbitantes. Sin embar
go , aun cuando por un momento conviniésemos que los 4 rs. 
mas del canon son una carga insoportable, p o d r í a n abonarse á 
los propietarios en el pago de contribuciones ordinarias, en lo 
cual aun ganaria la nación. Esto se comprueba con decir que 
los 4 rs. sobre los 20.400,000 fanegas, importan anualmente 
81.600,000 rs. vn . , y la renta anual que por esta i m p o s i c i ó n 
consigue el estado, es de la referida cantidad de 465.697,930 rs. 
24 mrs. Comparadas ambas cantidades queda demostrado, que 
aun cuando tuviese lugar el abono de contribuciones en dicha 
cantidad de 81.600,0 0 r s . , ganaria anualmente la nación 
384-097,93U rs, 24 mrs . , cuyo beneficio resulta á favor 
de la masa de los contribuyentes al estado, y por consi
guiente en favor también de los propietarios del nuevo riego. No 
obstante, veamos si estos pueden pagar los 24 rs- de que se trata. 

Prescindiendo de cuanto se ha escrito antes de este siglo y 
á principios de él sobre las grandiosas ventajas del r iego, c i t a ré 
al ilustrado D.. Sandalio de A r i a s , que tratando del riego gene
ra l de Espana dá ;! la fanega de 40,000 pies el valor de 200 rs. 
en secano por té rmino medio, y en regadío el de 2,C00 r s . , su
poniendo regada una superficie de 100.003,000 de fanegas que 
considera susceptibles de recibir este benefieio. Por consiguien
t e , los 24 rs. suponen 1 1/3 por ciento sobre el aumento de va
lor que reciben las tierras regadas. Pero giramos la cuenta so
bre datos nías detallados, de fecha muy reciente, y en el con
cepto de que el cánon sea de 20 rs. metál ico y 1/75 de los frutos. 

En el espediente del canal de Tarnarite sobre el cual la j u n 
ta consultiva acaba de informar , se halla una certificación í e h a -
eiente en la que consta que el jornal de t ie r ra que riega la 
acequia de Le'rida cul t ivándose alternativamente los cereales, 
con las judias y los habones, cuya ro turac ión de cosechas no i n 
dica un buen sistema de cu l t ivo , produce: en el año de t r igo 
864:rs» por su cosecha y la de judias: en el inmediato 336 rs. 
por la dé habones, resultando por consiguiente 600 rs. por el 
año común de un sexenio. E l jornal de Lér ida tiene 64,800 pies 
cuadrados., y la fanega, de 4.00 estadales de 40,000 pies .- p r o -
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Por la simiente'/ÍI r s . v n . 4* 
Por el diezmo y primicia, de que es-

tan esentas'varias producciones, fijándo
le por lo mismo á 12 por ciente sobre la 
producción total 44 

Por gastos del cult ivo 142 
Por el máximo de contribuciones 

ordinarias 24 
Por el cánon metál ico 20 
Por dicho en frutos 775 4 

15 
15 

52 

276 5.1 

Producto l í q u i d o á favor del propietar io . . .rs. vn. 95 « 15 

que regulados al 4 P01" ciento representan el valor de 2,556 rs. 
1 mrs. vn. de los que deducidos Jos 200 rs.-valor actual de la 
finca, resultaqne la fanega de tierra regada recibirá un aumen
to de valor l íquido en cantidad de 2,156 rs. 1 mrs. 

Queda, pues, demostrado que los propietarios pueden pagar 
el cánon de 20 rs. en metálico y el 77» de las cosechas, quedan
do en gran manera beneficiados; y este beneficio i rá en'progre
sión ascendente á medida que aumente la población y se ábran 
las comunicaciones, resultando entonces mas equitativo el cánon. 

Conviniendo, pues, en que se imponga el cánon de 20 rs. en 
metá l i co , y el 77.-, de los frutos, conviene, formar una escala gra
dual que fomentando la población agrícola nivele en cuanto cabe 
el valor de las tierras inmediatas à pueblos reducidos, con el 
que tienen las que se hallan próx imas á grandes poblaciones. 
Dicha escala puede formarse de tal modo que nuestros propieta
rios hallen un in te rés en v iv i r en aldeas y en sus mismas pose
siones, con lo cual ganarán infinito la moral púb l i ca , la labran-
»a y por consecuencia la prosperidad del estado. 

Después de varias conferencias tenidas con el autor del plan 
que nos ocupa y representante de la compañía , he considerado 
conveniente admit i r la escala que me ha' presentado ritírns ¡2." Se
gún ella las "tierras cuyos propietarios ó colonos vivaíl'éfa> ;úB 
pueblo-ò aldea de' dos á doce vecinos^ situado én un 'radio de 
dos leguas, pagan 16 rs. y 775 de los frutos, equivalfehte k'-ük 
cánon de 20 rs. y 52 mrs.; y si el propietario ó-colono Vivé-en 
le posesión que cultiva, paga 15 rs. y i/7i de los frntos, equiya-
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lente á un cánon de 19 rs. 52 tors. Y subiendo dicha escala en 
proporc ión que aumenta el n ú m e r o de hogares del pueblo ma
yor, y se aproxima la distancia de e'ste á las tierras, termina 
pagando la fanega á un cuarto de legua del pueblo mayor de 
2,001 hogares ó vecinos, 40 rs. y ' / ^ en especie, equivalente á 
u n cánon de 44 rs. 32 mrs. Comparado éste con los 19 rs. y 
32mrs., importe de lo que han de satislacer los propietarios do-
miciliados en aldeas de dos á doce hogares, hallardmosque aque
llos pagan 25 rs. mas que éstos en fanega; diferencia que al 4 
por ciento representa el capital de 625 rs. De aquí podrá dedu
cirse que las tierras próximas á las aldeas t end rán estos mismos 
625 rs. de mas valor que las inmediatas á grandes poblaciones. 
Pero esta justa y necesaria diferencia se compensa con la venta
ja que llevan estas tierras á las otras, ya por su proximidad á 
los pueblos de consumo, ya por la mayor copia de abonos que 
estos ofrecen, y ya también por los mayores capitales que hay 
en ellos para compararlas. Asi entiendo queda nivelado en lo po
sible el valor delas tierras, fomentando al mismo tiempo la po
blación agrár ia de que tanto necesitamos. 

Las ventajas que resultan de los grados de dicha escala, en
teramente desconocidas en las demás naciones, son tanto mas 
apreciablcs en cuanto favorecen las cinco sestas partes p r o x i 
mamente de la población total de la pen ínsu la , que según la 
última estadística viven en el campo. 

Siendo el cánon perpetuo y variando el valor de las t ierra» 
y sus frutos en proporción á la escasez ó abundancia del capi 
tal circulante, oportuno seria, mirada la imposiciou aisladamen
te, prevenir este caso, disponiendo que entonces se aumentase ó 
disminuyese el cánon metálico en la misma proporc ión . Pero 
aqui se presentan dos inconvenientes, que no hal lándome con 
fuerzas para solventarlos, me concretard á indicarlos solamente. 
E l 1.° es la falta de base para fijar la a l teración que en dicho 
caso deba hacerse. 

Dirase tal vez que el precio regulador podria ser el del t r igo; 
pero no olvidemos que se trata de prevenir lo que en el decur
so de los siglos puede acontecer, y que las costumbres y los h á 
bitos de los hombres están sujetos á grandes variaciones, ya por 
causas naturales, ya por otras que no lo son, y ya también por 
las leyes restrictivas, que conforme á las circunstancias del pais, 
favorecen mas á ciertos frutos y producciones que á otros. Y 
Ules podr ían ser los acontecimientos y circunstancias, que si 
b\en en el dia es el valor del tr igo el precio regulador, p o d r á 
venir época en que en España no lo sea. 

Hay casos en que, queriendo evitar un inconveniente, t r o -
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peíamos en otros mayores, razón por laque, la prudencia acon
seja dejar ciertas cosas futuras á la sensatez de las generaciones 
venideras; y sin duda esta cuestión es una de ellas. La observa
ción siguiente demostrará esta verdad. 

Recuñrdo aquí , que el c ínon que se imponga ;í la propiedad 
terri torial , es ¡a base de la grandiosa empresa del riego y cana
lización dela península , y el centro de que parten todas las ra
mificaciones del plan que ofrece ¡i la nación tantos y tan admira
bles beneficios. Mas para realizarlos, preciso es dar garantías á 
los que deben hacer efectivos los fondos necesarios á la ejecu
ción. 

La primera y mas principal de estas garantías es la inTaria-
bilidad del ciínon. Si conforme al que ahora se imponga se emi
ten las acciones de rédi to fijo, por manera que su importe cu
bra los reditos de estas al 4 por ciento, quedando asi comnleta-
mentc asegurado el pago de los mismos, claro es que en el mo
mento que bajase el cánon se desquiciaba la base: tos accionis
tas perdían la iiipotoca según fuese la baja; (! imposibilitada la 
compañía de pagar los rdditos indicados, una bancarrota se ha
cia inevitable, y este temor re t raer ía indudablemente á los ca
pitalistas sensatos, asi de acometer la empresa como de imponer 
sus fondos en acciones de rédi to fijo.- tal es el 2.» inconveniente 
que he indicado. 

Dirase que la variación del cdnon puede ser ventajosa A los 
empresarios y A dichos accionistas: yo lo confieso; pero no lo 
creerían asi amho* interesados: al contrario, verían amenazadas 
sus rentas de u n í arbitrariedad, infundada si se quiere, pero so
brada para obstruir la empresa, y privarnos de nuestra rege
neración, cifrada en ella. Observarei finalmente, que en la com
binación de esta empresa están enlazados los intereses del esta
do con los de las clases que le componen como din? en su lugar. 
Asi es, que si no todos los españoles, á lo menos la inmensa intt-
yoría estarán firmemente interesados en la prosperidad y Con
servación de dicha empresa, asi como en que siempre se man
tenga el justo equilibrio entre el valor actual de la moneda, con 
el que en lo sucesivo pueda tener. Y ya que no nos es dado fi
jar para entonces un tipo exacto que á nadie perjudique, opino 
ser mejor dejar al ¡ntertís común , prudencia y sensatez de nues
tros descendientes el resolver la cuestión que nos ocupa. 

Espuesto cuanto se me ofrece relativo al cánon para él rfe-
go, voy á ocuparme del que puede imponerse por las desecacio
nes y por la mejora que reciban las fincas por efecto de la na
vegación interior que la compañía establezca. 

£ 1 beneficio que reciben las fincas por efecto de estas obras 
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se obtiene sin el concurso de capitales n i trabajo de sos dueños . . 
Un bosque, por ejemplo, situado en la escabrosidad de una mon
t a ñ a , á mucha distancia de grandes poblaciones, y obstruido el 
paso hasta para las acémilas, nada produce al propietario. Pero 
habilitada la navegación del r io que faldea aquella m o n t a ñ a , fa
cilita la esportacion de las maderas, del carbon y leña. Estos 
art ículos dan á la finca un valor considerable, sin que para ad
qui r i r le haya tenido el propietario que hacer el menor desem
bolso. La facilidad de conducir por agua los abonos, y estraer 
los frutos en menos tiempo y con menos coste, aumenta escesi-
vamente el valor de un terreno labrantio, sin que el dueño pon
ga ni mas trabajo ni mas capitales. Lo mismo sucede con las t i e r 
ras desecadas. Hay mas, una cantera de piedra mármol , 6 c o 
mún, de carbon fósil, de alabastro &c. situada entre montes i n 
transitables, nada vale actualmente, pero facilitada la esportacion 
dá al propietario una riquesa prodigiosa sin gastos ni contingen
cias. Un terreno dearcilla pura , incapaz de producción alguna, 
y por consiguiente inútil á su dueño, le ofrece por la proximidad 
al canal, 6 r io navegable, una renta que disfrutar sin dispen
dios ni cuidados. Finalmente, una aldea de pastores, ó un pue
blo miserable, cuyos edificios son en el dia rúst icas cabanas ¿cuán
to no aumen ta rá su valor solo por la proximidad al puerto que 
se establece? 

listas simples indicaciones, al paso que nos acercan á cono
cer la diferencia de ventajas entre las que se obtienen por las co
municaciones y el riego, nos alejan de la base para regular aque
llas en té rminos de poder fijar el cánon que náyan de satisfacer 
por fanega de tierra. Por este motivo, y porque en estas mejo
ras es fácil separar los valores que respectivamente dan á las fin
cas la industria y capitales del propietario, con el que adquie
ren por las comunicaciones y desecaciones, loque no sucede con 
el riego, parece que el cánon mas justo y equitativo que pueda 
imponérseles sea en vez de 2 y medio que propone la compañía, 
el de 2 por ciento sobre el aumento de valor que adquieran las 
tierras desecadas y las fincas beneficiadas por efecto de la nave
gación y del establecimiento de caminos de hierro que constru
ya la compañía . 

Prescindo del beneficio que reciban las tierras por los cami
nos ordinarios que la misma abriese, porque no considero opor
tuno se le concedan estos á perpetuidad. Por consiguiente, cuan
do proponga su construcción , el gobierno fijará asi el cánon co
mo el tiempo en que deba percibirle. No puede haber inconve
niente en difer i r lo para entonces, supuesto que estos caminos son 
(Una parte muy subalterna de la empresa. Concluyó este pár ra fo 
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con dos observaciones. I . " Que el canon sobre las tierras por efec
to de la navegación, caminos de hierro y desecaciones, debe ca
pitalizarse en acciones de rédi to fijo como el del riego. 2.a Que 
obligándose la compañía á admitir las fincas que los propietarios 
quieran cederla pagándoles un censo igual al producto que boy 
r inden , y ademas el 5 por ciento sobre el mismo, cesan todos 
los motivos que pudieran dar lugar á reclamar contra cualquie
ra de ambos cánones. Voy ahora a l 

BEB-ECHO D E SJAVSGACIOMT. 

E l derecho de navegación que pide la compañía es á saber: 
De uno y medio mrs. en arroba y legua, cuando la distan

cia que hayan de correr las mercancias no pase de setenta leguas. 
De un maravedí cuando la distancia, pasando de setenta le

guas no esceda á la de ciento cuarenta leguas. 
De tres cuartos de maravedi cuando la distancia pase de cien

to cuarenta leguas. 
Estas distancias (dice la compañia) se entienden dentro de la 

navegación artificial ejecutada en v i r t u d del contrato que pro
pone. 

Para conocer si este derecho es 6 no equitativo, comparo el 
coste medio del acarreo por tierra desde Madrid à Barcelona con el 
que tendr ía después de construido un canal que comunicase con 
ambas capitales. E l acarreo por t ierra cuesta 16 rs. por arroba. 
Regulado el peso medio de la fanega de cereales, en 5lls arrobas 
cuesta hoy puesta en Barcelona '')5 rs. v n . 

Suponiendo que por las sinuosidades del indicado canal, la línea 
tie Madr id á Barcelona se estendiese hasta el máximo de 140 le
guas, comprendido en el segundo grado de la citada escala de 
navegación la arroba pagaria un maravedi por legua. A este res
pecto la fanega de cereales de peso de 3 '/s arroba pagaria de 
Madr id á Barcelona 13rs. 21 '/a mrs., á los que añadiendo el flete 
máximo de 4 rs. 10 mrs. en fanega, resultaria que por los gastos de 

. transporte por agua costaría 17 rs. 31 Va nirs. Comparados estos 
eon los 5 5 ' / , rs. que se pagan hoy por té rmino medio, se halla 
un beneficio de 55 ' / j en fanega de t r i g o , equivalente casi al va
lor que esta tiene en Castilla. 

La escala del derecho de navegación , propuesta por la com
pañía pfrece á nuestra agr icul tura , á nuestras artes y comercia 
un cámiilo de beneficios. Con efecto, bajando el derecho de trans
porte según aumentan las distancias, se equilibra ep cierto moda' 
el valor de los productos d é las tierras y / ^ i c à s próximas al-
mercado, con el qpe tieneu-los frntosy çfeçtos. de las provincias-
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ó pueblos distantes de di. La comnnicaclon interior de Inglater
ra y Francia , ejecutada parcialmente según el objeto particular 
de cada línea no ofrece estas ventajas, y nosotros tampoco po
dríamos conseguirlas si la empresa de la navegación interior de 
la península no se concediese á una sola c o m p a ñ í a ; porque esta se 
remunera con los mayores productos de unas l íneas , de lo que 
en otras deja de ganar. 

Antes de pasar á las concesiones que dependen de la genero
sidad del gobierno, voy al examen de las ventajas que repor
tará el estado por efecto de la capitalización del cánon que se i m 
pone á la propiedad t e r r i to r i a l , emitiendo la compañía acciones 
de re'dito fijo hasta el total á que ascienda la capitalización re
gulada al 4 por cÍento- Para mayor inteligencia , davó primero 
una idea de estas acciones, y después examinaré sus consecuen
cias ó resultados asi morales como económicos y políticos. En t ro , 
pues, en materia principiando por la 

CAPITALIZACION DEL CÁNON E N ACCIONES DE R É D I T O 
FIJO Y CIRCUNSTANCIAS DE LAS MISMAS. 

A medida que se diere el agua A los brazales, empieza á cor
rer el cánon que se impone sobre las tierras que puedan regar de 
dichos brazales, ya concluidos. Lo mismo se entiende con el que 
deban satisfacer los terrenos desecados, y los que se beneficien por 
electo de nuevas comunicaciones por agua y por caminos de hier
ro. A s i , pues, ningún propietario pagará hasta que disfrute de 
las ventajas que se le proporcionan. 

Entonces la compañía cobra rá por té rmino medio 24 rs. por 
cada fanega que haya de regar de los brazales indicados. Capita
lizado este canon al 4 por ciento representa 600 rs., cantidad por 
la cual emit i rá la compañía en aquella época acciones de réd i to 
f i jo , ó lo que es lo mismo, c reará un censo 6 renta perpetua de 
600 rs. por fanega,cuyo rédi to al 4 por ciento importa los re fe
ridos 24 rs. del cánon que ella debe percibir. La compañ ía , en 
el acto de emit i r estas acciones, emit irá las cédulas de los r é 
ditos ó intereses, los cuales serán pagados à su vencimiento en la 
capital de provincia que cada accionista eli ja, con facultad de r a -
riarla sin re t r ibución alguna. 

La compañía designará cuatro ó mas plazas de la península , 
nu las cuales serán descontadas á su presentación las cédulas de 
intereses que al efecto se presenten, mediante el quebranto de 
medio por ciento mensual desde el dia del descuento al del ven
cimiento de los intereses. 

Para asegurar el capital y réditos de estas accione*, dá la 
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compañía el cáuon en hipoteca especial, sin perjuicio de la ge
neral de todos sus derechos y concesiones. Esta liipoteca es lauto 
mas sól ida, cnanto que su esencia es la propiedad terri torial so
bre que gravita el canon. Pero la garant ía de los accionistas su-
hc de punto , si se considera que la compañía les dá ¡nteryenciou 
en la emisión de las acciones y en la de las cddulas de sus inte
reses. Así , pues, nunca podrán emitirse las primeras en mavor 
cantidad que la correspondiente á los 600 rs. en fanega, ni las 
últ imas en mavor suma que el importe de sus rdditos ó intereses 

Tres son las denominaciones de estas acciones, á saber: 
Acciones de perpetua vinculación. 
Acciones de vinculación temporal, y 
Acciones libres. 
Las primeras son aquellas cuyos capitales se destinan á pro

ducir una renta perpetua. 
Las segnndas son aquellas cuyos capitales se destinan á p r o 

ducir una renta temporal ó vitalicia, según el objeto del que las 
solicita. De esta clase son las que los padres , tutores ó curadores 
adquieran para asegurar ia subsistencia y capitales de impúberes, 
menores, fatuos 6 dementes: las que se adquieran en v i r tud do 
cartas dótales para asegurar el dote en favor dé los hijos nacede
ros del contrayente después de la disolución del matr imonio, ó 
del donatario y sus sucesores, si la rest i tución del dote pudiera 
tener lugar conforme i las condiciones de aquel contrato. Son 
también de esta clase las que se adquieran al propio objeto, ya 
sea en vir tud de disposición testamentaria, 6 de otro instrumento 
pdblico. Lo son ¡(iuulmentc las que se adquieran para asegurar una 
renta vitalicia . i favor de cualesquiera individuos. 

Las acciones libres son aquellas que se adquieren con capita
les de libre disposición. Estas son negociables y pagadas por la 
compañía en el acto que se presenten. 

Las acciones de perpetua vinculación no pueden enagenarse 
n i gravarse sin la autorizaciou competente. A igual restricción 
están sujetas las de vinculación temporal, mientras permanercan 
en esta clase con arreglo ¡í las condiciones impuestas por aquel á 
cuya instancia se crearon. Pero llegado el caso en que estas ac
ciones hayan de quedar á la libre disposición de los que hubieren 
salido de la patria potestad , 6 de otros individuos conforme á lag 
condiciones indicadas, pasarán entonces á la denominación de l i 
bres, desde cuyo momento serán pagadas en el acto de su pre
sentación. Lo mismo se entiende con respecto á las de perpetua 
vinculación que en y i r t ud de autorización competente puedan 
enagenarse. 

.Cuando las acciones Ubres se estingan, serán reemplazada» 

3 
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por otras de perpetua v incu lac ión , si hubiese quien las solicite. 
A este fin , se permi t i rá para entonces fundar con ellas r íncu los , 
mayorazgos, patronatos & c . , pagando al estado el 25 por ciento 
del capital. 

Manifestadas ya las esenciales circunstancias que me he p ro 
puesto , voy á examinar los 

E F E C T O S Q U E P H O D U C E B í X.AS A C C I O N E S D E H X D I T O 
r a o . 

Para formar una demostración exacta de las consecuencias de 
las acciones de rédi to fijo, seria necesario saber exactamente el 
n ú m e r o de fanegas que van á ser beneficiadas por la empresa. 
Pero siendo esto imposible, ínter in no se hagan los reconocimien
tos oportunos á que se obliga la compañ ía , operación que ba de 
costarle sumas considerables, preciso es atenernos á algún supues
to que nos sirva de base. 

W a r d en su proyecto económico nos dice: que en la inme
diación de los rios se hallan m i l leguas cuadradas de t ierra que 
podr ían regarse. Cuando escribía este au to r , carecíamos de la 
legua legal , y por legua se entendia generalmente la de 8,000 
varas, ó sean 24,(;00 pies castellanos. Por consiguiente las 1,000 
leguas cuadradas componen 576.000,000,000 pies cuadrados ó 
14400,000 fanegas de 40,000 pies también cuadrados. Mas como 
la espresion inmediatas d los r íos , es vaga, no podemos decir á 
qué distancia considera las m i l leguas indicadas. 

He dicho que don Sandaho de Arlas supone regables 
10^.000,000 de fanegas, y don Mariano V a l l e j o , en su tratado 
de las aguasónos dice que las de nuestros rios darán el caudal su
ficiente para regarlas. 

La compañía del riego y canalización general fija el mín imo 
de fanegas regables en 20.400,000. Pero como en nuestro caso es 
mejor girar la cuenta por su minimum, supongo que sean me
nos. Mas atendido á que mi objeto es buscar el importe del ca
non para hal lar el capital que puede invertirse en acciones de 
-rédito fijo, conviene tener presente que ademas de las tierras re
gables , han de pagarle las que se beneficien por las desecacio
nes , navegación interior y construcción de caminos de h i e r r o ; y 
sin embargo de considerar que agregado el cánon de estas t ier
nas al de las regables i m p o r t a r á mucho mas del que corresponde 
á 20.400,000 fanegas regadas, tomo por base estas mismas, su
poniendo el cánon de 24 rs. en cada una. 

As i , pues, pagarán anualmente 489-600,000 rs. qae al 4 
f o r ciento representan un capital de 12,240.000,000 rs. y esta 



será la sama que puede invertirse en acciones de nídito fijo. 
No obstante que la compañía en su plan de las misinas esta

blece las libres y las de vinculación temporal, eu su propuesta 
las escluve para emitirlas todas de perpetua vinculación, á fm 
de propurciouar al gobierno mayores ventajas pecuniarias para 
atender á sus urgencias. Pero como las de vinculación temporal 
ofrecen ála moral públ ica los beneficios que después indicar*1, y 
aseguran la suerte de los impúberes y menores, boy demasiado 
espuestos á ser victimas de infidelidades y malversaciones, con
sidero conTCniente se pcimita la emisión de estas acciones basta 
el capital de 100.000,000 rs. para que los padres ó parientes 
qoe se interesen en la suerte de los huérfanos, puedan evitar los 
males indicados. Asi queda rán para emitir en acciones de per
petua vinculación ISjl^O.COlV'OO de rs. En este caso y en el 
siguiente, advierto que las ventajas directas de la nación serán 
menores que lasque be enunciado en el tratado del cánon . 

Para que los vínculos y mayorazgos puedan disfrutar de las 
ventajas de las acciones de perpetua vinculación, opino porque 
se les permita interesarse en ellas basta el capital de 
1,000.000,000, que agregados à los 100.000.000 rs. en acciones 
de vinculación temporal, forman la suma de I,100.00lV)(:0. B a 
jados estos de los 12,240.00.¡,0JO, restan 11,140.000,000 rs. en 
acciones de r éd i to fijo y perpetua v inculación, que serán ad
quiridas con los capitales que voy á indicar. 

Los bienes del estado, los del c lero , de los propios de los 
pueblos, de patronatos, capel lanías , hospitales, cofradías , her
mandades, col i r ios , encomiendas ikc . , serán vendidos á cen
so que se redimirá en 56 años y los plazos que se acordaren en 
la escritora de venta. Dejando para después la indicación de c ó 
mo podrían verificarse estas ventas, para que produzcan á la 
causa pública mayores beneficios, veamos los recursos pecunia
rios que tendrá ct estado, invirtiendose las tres cuartas partes 
del valor de dichos bienes en acciones de rédito fijo y perpetua 
vinculación. 

I * compañía observa al formar el cálculo de las ventajas que 
voy á bascar, que las tierras no dan por término médio el pro
ducto l/qoido de 2 por ciento sobre su valor. Por mi parte con-

1 sidero esto tanto mas exacto, en cuanto que si le dieran, bajados 
los gastos del cultivo, diezmo, primicia, contribuciones y de
más cargas que gravitan sobre ellas, es evidente qua los propie
tarios que las cultivan por sf mismos, trabajando en ellas todo 
el año, ahorrarían anualmente el mismo 2 por ciento y por con
siguiente no se verían en la miseria en qne gimen. Digo ahorra-
.rían, porque incesantemente ocupados en la labranza de ¡¡m 
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propiedades, deben considerarse como braceros que ganando un 
jornal satisfacen las necesidades de la vida. 

Si las tierras no dan el 2 por ciento l íqu ido á los propieta
rios que las cultivan por s í , menos darán á los que las confian al 
cuidado de colonos ó arrendatarios, en cuyo caso se hallan el 
clero, las encomisndas, hospitales y demás clases de que va he
cha mención. No obstante, proponiéndome formar el cálculo por 
e l mín imun de las utilidades á favor del estado, admito el su
puesto de que las tierras den el producto medio de 2 por ciento 
l í q u i d o . Sentado este p r inc ip io , veamos que cantidad de fincas 
pertenecientes á vínculos y mayorazgos, al clero y demás clases 
indicadas, se tendrán que vender para adquir i r las acciones de 
réd i to fijo y perpetua vinculación , hasta el capital de los espre
sados 12,140.000,000 de rs. 

Antes obse rva ré , que la compañia propone que las ties cuar
tas partes del valor de las fincas que al efecto se vendan, sean 
invertidas en dichas acciones, y que la otra cuarta parte se dis
t r ibuya por mitad entre los vendedores y el estado, cuando las 
Éneas pertenezcan á v ínculos y mayorazgos; pero que quede í n 
tegra á favor del estado, cuando las fincas sean pertenecientes al 
elero y demás clases referidas. 

También propone que el aumento de renta que produzca la sub
rogación de las fincas de vínculos y mayorazgos en acciones, 
quede por entero á favor de los vendedores y sucesores respec
tivos ; pero que el aumento que diere la subrogación de los bie
nes del clero y demás clases espresadas., quede por entero á fa
vor del estado. 

A las ventajas que este ha de percibir por los motivos que 
acabo de indicar , agrega la compañia el aumento de con t r ibu
ciones que p r o d u c i r á n las fincas vendidas. Para hallar este au
mento observa que la mayor parte de estas tierras se hallan i n 
cultas, satisfaciendo por consiguiente una cuota insignificante. 
Observa también que la mayor parte de ellas pertenece al clero 
cuyas adquisiciones, antes del concordato de 1,737 están exentas 
de con t r ibuc ión : que tampoco la pagan muchas de las pertene
cientes á obras pias y á los propios de los pueblos; y que pues
tas dichas fincas en manos de particulares activos y laboriosos, 
todas con t r ibu i rán según sus productos, los que se mul t ip l icarán 
con el cul t ivo. 

Fundada la compañia en estos principios, regula el aumento 
anual de contr ibución á razón de 5 por ciento sobre el valor de 
las fincas que se vendan. Por aumento de contribuciones entien
do aqui aquel que perc ib i rá el erario, sobre el importe que co-
Vr&eu e l dia. Y por contribuciones entiendo e l diezmo, pr imicia , 
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paja, utensilios, frutos civiles, alcabalas y otros derechos que 
gravitan ya sobre la propiedad te r r i to r ia l , y ya sobre los f r u 
tos y primeras materias que ella nos suministra. 

Para conocer si es ó no escesivo el 5 por ciento á que la com
pañía regula el aumento indicado, busco el del impote diezmo y 
primicia y digo : en cada fanega de 4 ',000 pies entran por regla 
general l l!,/S| fanegas de trigo en simiente, y producen á razón de 
5 por 1. Asi, pues, cada fanega de 4'1>009 P'es ^a en cosecba 

,6 i'-'/ai fanegas de t r i g o , que al precio médio de 34 rs., una va 
len 209 rs. 30 mrs. Pero considera'ndolas de año y vez, da rán 
anualmente la mitad de esta partida en cantidad de 104 32 
mrs. cuyo diezmo y primicia á 12 por ciento importa 12 rs. 30 
mrs. Ma< suponiendo ahora incultas lastres cuartas partes cuando 
menos de las tierras que se vendan, tendremos que el aumento 
anual de diezmo y primicia por t é rmino medio sera de 9 rs. 
22 V2 mrs. en fanega de 4^00 pies. 

Refir iéndome á don Sandalio de Arias he dicho que esta mis
ma fanega vale 200 rs. Aumentando, pues, la contr ibución al 
respecto de 5 por ciento sobre su valor , este aumento impor
t a r á 10 rs. en fanega, que comparados con los 9 rs. 22i/2mrs. á 
que asciende el mayor producto del diezmo y pr imicia se halla la 
diferencia de 1 1 m r s . , l a cual queda infinitamente compensada 
con el aumento de las otras contribuciones que dejó indicadas-
Por consiguiente, admito el p r inc ip io , de que por la subroga-
ciou de las fincas en acciones de r é d i t o fijo el erario perc ib i rá un 
aumento de ingreso equivalente al 5 por ciento sobre el valor 
actual de las mismas. Pero como no podrá obtenerse en su tota
l idad hasta que las tierras se reduzcan á cu l t i vo , que la com
pañía considera en vigor dentro de 40 aBos, opino también como 
el la , que durante este periodo dicho aumento será tan solo de 1/2 
por ciento sobre el valor indicado. 

Para hallar el aumento de renta que p roduc i r á la su
brogación de las fincas en acciones, ha ré la demostración si
guiente: 

ü n a finca de valor 20,000 rs. al 2 por ciento produce 
en el dia . . . . . . . R s . v n , . 400 

Subrogadas en acciones de rédi to fijo las tres cuartas 
partes del valor de la misma finca en cantidad de 15^000 réC. 
al 4 por ciento d a r á n . 600 

Comparada esta cantidad con el producto de la fin
ca, se halla la diferencia de . . . . . . . . . . . 200 

equivalente á un aumento de renta de 50 por ciento sobre la que 



hoy produce la fitrca indicada, <5 lo que es lo mismo, de 1 por 
ciento sobre el valor total de esta. 

Aunque dicho aumento es anual, sin embargo, como la s u 
brogación no es simultánea sino progresiva durante los 35 años, 
que supongo sean 40 para la conclusion de las obras, fijaré este 
aumeuto durante los primeros 40 a!~10S de la empresa á Vio Por 
ciento sobre dicho valor. Sepamos ahora la suma por la cual ha
yan de venderse fincas para adquir i r los citados 12,140.000,0 JO 
<le rs. en acciones de perpetua vinculación. 

He dicho ya que una cuarta parte del valor de los bienes que 
vendan los vínculos y mayorazgos para la subrogación indicada, 
se divide por mitad entre el estado y los vendedores. Por cons i 
guiente, para que e^tos puedan subrogar en acciones los mi l mt-
ilonfis que se les permite, es necesario que vendan fincas por 
1,333.333,553 i / , rs. 

Habiendo también manifestado que la cuarta parte de los 
bienes que se vendan del clero, hospitales Sec., quedará á favor 
de la nac ión , es preciso que para subrogar los 11,140.000,000 
•de rs. en acciones de rddito fijo que dichas clases deben adqui
r i r , vendan fincas hasta la suma de 14353.533,335,/3 rs- Asi , 
pues, el valor total de las fincas que han de venderse para su
brogar en acciones de rddito fijo y perpetua vinculación , ascien
de á 16,186.66G,GC6 V, rs. Esto sentado, veamos las cantidades 
-que el estado ha de percibir, asi por efecto de la subrogación es-
presada, como por el capital social que le cede la compañía. 
Mas como he fijado solo á la de'cima parte el aumento de renta 
y de contribuciones que pe rc ib i r á en cada uno de los primeros 
40 años , es preciso formar una cuenta que comprenda este pe

r i o d o , y otra después de él . V o y á practicarlo. 

C A U D A L E S Q U E P E R C E B E E t E S T A S O D U R A N T E Z A S 
P R I M E R O S 40 A Ñ O S S E L A E M P R E S A . 

Por el 12 i/7 por ciento ó sea la mitad de la cuarta parte de 
los 1,333.355,533 '/., rs. valor de las fincas que v é n d a n l o s víncu
los y mayorazgos para subrogar 1,0^0.000,000 
de rs. en acciones de rddito fijo y perpé tua v i n 
culación Rs. vn . 166.666,66622/3 

Por el 25 por ciento ó sea la cuarta parte 
-de los 14,855.555,553 '/i rs. valor de las fincas 
que se vendan pertenecientes al clero, obras 
pias&e., para subrogar 11,140.000,000 de rs. 
en acciones de rddito fijo y pe rpé tua v incu
lación ,. 5,715-353,333 'A, 



S3 
Por el aumento de contribuciones que dará 

el total de las fincas que se vendan á por 
ciento anual sobre los 16,186.666,666-', rs. 
valor de las mismas, cuyo aumento va regula
do por los primeros 4'' años de la empresa 5,257.535,553 1 , 

Por el aumento de renta que producirá la 
subrogación de los 11,140.000,000 de rs. en 
acciones que se adquieren con las tres cuartas 
partes de los 14,855.555,555 . valor de las fin
cas vendidas pertenecientes al clero, obras pias 
& e . , cuyo aumento va fijado A '/,0 por ciento, 
anual sobre este valor; y regulado por los p r i 
meros 40 años de la empresa 594.155,355'/, 

Por el capital social que céde la compañía. 800.000,00 > « 

Total de ingresos en 40 años 8,511.466,666 -/, 

Antes de indicar la aplicación que podrá darse á esta suma, 
voy á las 

CAXTXDA9ES QUE AKVAÍTSXKTX P E R C I B I H Á XJ. ESTADO 
DESPUES DE LOS PRIMEAOS 40 AÑOS DE L A EMPBESA. 

Por el aumento de contribuciones que produci rá el t»tal de 
las fincas vendidas, de importe 16,186.666,666¿/3 rs. cuyo au
mento va ivgulado á razón de 5 por ciento 
anual sobre dicho importe Rs. vn. 809.553,553 Vi 

Por el aumento de renta que darán los 
I11,140,000>000 de rs. subrogados en acciones, 
de perpetua v incu lac ión , procedentes de los 
14,853.333,535 ' / j rs. valor de las fincas del 
clero, hospitales etc. vendidas á este objeto, 
cuyo aumento va regulado á l por ciento sobre 
el mismo valor 148.553,535 '/:) 

Ingreso anual después de los primeros 4) 

años. . : . ; ; . 957.866,6662/3 

Y esta prodigiosa suma , suficiente por sí soía á cubrir todo 
el presupuesto de la nación en tiempos regulares , ¿k cuánto mas 
no ascenderia si agregásemos el mayor rendimiento que las con
tribuciones indirectas, y muy particularmente los consumos y 
aduanas han de producir con el riego y navegación interior.5 ¿k 
cuánto mas no ascenderia , si agregásemos los réditos de las ac-
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clones del clero secular y regular, que después de 40 «""os ha
brán pasado ya á poder del estado? Pero pasemos á los 

O B J E T O S k Q U I P U E D E N T D E S T I N A R S E U S 
8,51 1.466,666 2/;t U S . Q U E P E R C I B E E l E S T A D O D U 
R A N T E Z.OS P R I M E R O S 4 0 A Ñ O S . 

Antes de entrar en materia , considero oportuno observar, que 
esta suma se compone del capital social que cede la compañía; 
de la octava parte de las fincas que subroguen los vínculos y ma
yorazgos ; de la cuarta parte de las que se vendan pertenecientes 
al clero, obras pias, ba ld íos , comunales etc.; del aumento de 
contribuciones que dará el todo de las fincas vendidas, y del au
mento de renta que producirá la subrogación en acciones de los 
Lienes del clero y demás clases indicadas. Queda por consiguien
te intacta á favor de cada una de estas una renta en acciones, 
igual al producto líquido que dan en el dia las fincas respectivas. 

Opinando conforme con la c o m p a ñ í a , soy de dictamen: que 
al efecto de restablecer la paz de un modo estable y duradero, 
se deje integro para los esclaustrados y el clero secular el pro
ducto l íquido de los bienes existentes que fueron de los pr ime
ros , y el de los que posee el segundo. Opino ignalmente, que 
distr ibuyéndose entre los individuos de ambos cleros los produc
tos indicados en la escala gradual que formáre el gobierno, y au
mentando la dotation á los curas de almas que lo necesiten, se 
entregue á cada interesado, en accionas de rédi to fijo y perpetua 
v incu lac ión , el capital correspondiente á la pension que deba 
disfrutar. Las acciones que asi pertenezcan á los esclaustrados y 
y á individuos del clero secular, cuyas plazas deben quedar su
primidas á la muerte dé los actuales obtentores, pasarán á favor 
del estado al fallecimiento de estos y de aquellos, ó cuando fue
ren colocados con igual 6 mayor pension. Y como durante los 
primeros cuarenta años ha de ingresar por estos motivos en el 
tesoro pdblico la mayor parte de dichas acciones, aumentando 
asi la suma espresada, he creido conveniente observarlo antes 
de tratar de los objetos á que puede la misma destinarse. 
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P R I M E n OBJETO. 

a i C ü R S O S PARA L E V A N T A R U N E M P R É S T I T O X>E 2,000 
M I L L O N E S . 
Los capitalistas que emplean sus caudales en empréstitos, fundan 

la operación en dos principios, á saber : I . 0 En la hipoteca que se les : 
da para asegurar los intereses y el reembolso del capital al tiempo 
convenido. ¥ 2 . ° En la confianza de que. se les cumplirán religiosa--
mente las condiciones estipuladas. La nación que diere ambas garan
tías , hallará cuantos capitales necesite; pero la que hubiere faltado 
alguna vez al cumplimiento de semejantes estipulaciones , le será , si 
no imposible , muy dificil encontrarlos. 

España , que por desgracia, preciso es confesarlo aunque con do
lor , se halla en este último caso , no pudo levantar un empréstito en 
la misma época en que la Grecia, sin mas garantía que la espada de 
Colocotroni y seis brillóles , contrató los fondos que necesitaba. 

(¡Cuánlos sacrificios no hemos heçho para pagar corrientes los i n 
tereses de nuestra deuda, como realmente se han pagado de algunos 
años á esta parte? Sin embargo, nuestro crédito no ha podido ele
varse al nivel que el de otras naciones, cuyos recursos ó hipoteca son 
infinitamente inferiores á los nuestros. Hé aqui las funestas consecuen
cias de la desconfianza ; desconfianza que ha llegado tal vez á su col
mo con la suspension del último semestre. 

Entretanto los apuros del erario se multiplican ; los recursos délos 
pueblos se agotan, y las atenciones del ejército son imprescindibles. 
¿Mas cómo cubrirlas con los ingresos regulares, y sentada la im-. 
posibilidad de exigir contribuciones estraordinarias? ¿Cómo man
tener un ejército tan numeroso como el nuestro s i ^ recursos pecu
niarios? 

Hé aqui por que algunos miran la cuestión de un empréstito como 
cuestión vital. Si lo es; mas la fuera todavia si con él pudiera reba
jarse á los pueblos la mitad de las contribuciones durante un año 
cuando menos. Esto no es imposible de conseguir restableciendo la 
confianza. ¿Se ofenderá el orgullo nacional adoptando el medio que 
me atrevo à proponer? Yo creo que no debie'ra,, y en este concepto voy 
á esplicarme. 

El gobierno levantará un empréstito de dos mil millones de rea
les al cinco por ciento, reembolsable en veinte años, à saber: á los 
ocho años de la fecha doscientos millones: á los diez años doscientos 
millones: á los doce años doscientos millones: à los catorce años tres
cientos millones: á los diez y seis años trescientos millones: á los diez 
y ocho años cuatrocientos millones, y á los veinte años los restantes 
cuatrocientos millones. 

Para el pago de intereses y reembolso del capital, se dará en hipo
teca especial, 1. * El 80 por ciento sobre la cuarta parte del valor de 
todas las fincas existentes á la fecha del contrato pertenecientes á la na
ción , al clero secular, comunes de los pueblos, obras pías, patrona
tos, hospitales, cofradías , hermandades, colegios, encomiepdas, bal
dios y demás que no fueren de dominio de particulares las cuales han 
de vençterse para subrogar las tres cuartas partes en accione» de rédi -



to fijo y perpetua vinculació n, cõnfoi me al plan que nos ocupa. 2.® 
El. 80 por.:.çieftto,.s<)t»i<e la octava parte del valor de los bienes que al 
propio electo enágenen los vínculos y mayorazgos. 3 . ° Todo el ca
pital y la mitad de los intereses de las acciones de rédito fijo que se 
adquieran con los terrenos baldíos y comunales. 4. o El 80 por ciento 
stíbi'e'iafiauinétttó'üeí'feütá que' dieren las tres cuartas partes de estos 
brfttotíS'sWUfrOgád'os;'^0 El capital social de 800 millones que la com-
páffiia êfedWaVfiStadòi ^6. ^ Todo el capital y la mitad de los intereses 
de l^áHetoáesi'áé^l-MitO'fijo qiie pasen à poder del estado por faUe--
cm^in»^40U>«»c¿é>n :Úf\«6• «sclalistrados é individuos del clero se-
eíi'tArtlií' ''•'LsíMpOtiâca 'geíneral de todas las rentas del estado. 

'": BitSqWettlos ahwa- fel'importe mínimo de la hipoteca especial. 
Por el 80 por ciento sobre los 3,713.333,333 1/3 

rs; importé d'e la '¿Oartai parte de los bienes subro-
gados êr» acísioneg: de 'rédito fijo ¡ pertenecientes al 
clero y;d;eíttiás élásteá indicadas . . rs. vn. 2,970.666,666 2 / , 

Por<eli8^pWcieHto Sobre los 166.666,666 2/3 rs-
importe deilá oeíaYa paríe de las fincas de vínculos 
ymâyorazgosmtbjrogados «n acciones de rédito fijo. 132.222,223 l / j 
• •' íPorítóàí» eHcápitaí 'en acciones de rédito fijo 

pírócedeílte de;-la> vénta d é l o s terrenos baldíos y 
cohmtfrialès qite sé regiilan cuando menos á 2,900.000,000 

• : ) . , » , - ' . 6,002.888,890 
• Gõmiò ésta stemâ sé tiace efectiva en 40 años, y el ~~ —" 

empréstito debt ífeeiWbolsarse en 20, suponemos 
que en esté último término será realizada al efecto 
su mitad.'Por cõnsiguiéttte, en los 20 años estarán 
disponibles para el reembolso 3,001.444,445 

"Bstará'-tarrtlfiéri disponible en dicho término, y al 
propio finyeV^apiUrKoóial' ce'dido por la compañía 
en canti'da'dde-, - . 800.000'000 

í'Importe mínimo de la hipoteca especial en eapi-
tales'duranle los primeros 20 años . rs. vn. 3,801.444.445 

El 80 por ciento sobre los 594.133,333 rs. á 
que asciéttdê él'áum'énto de renta que producirá la 
subrogación eníáfcciones de los bienes del clero y 
demás clases referidas, impúrta durante los prime
ros 40 años 475.306;666 2/3 rs. Pero siendo el em
préstito reémbolsable en 20 años , dicho aumento 
importa en este periódo 237.653.333 >/, 

Total de ía hipbtéca especial en 20 años 4,039.197 778 </ 

Esta hipoteca seria mas de 50 por ciento mayor, si agregásemos 
todo el capital dé las acciones que por muerte 6 colocación de los cs-
elaustrados , y por fallecimiento de los individuos del clero secular cu
yas plazas se supriman, deben pasar á favor del estado durante lo» 
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20años Je reembolso. Mayor seria aun, si agregásemos la mitati'de 
Jos intereses de las mismas acciones, cuya mitad, asi como el todo de 
estas, quedan igualmente hipotecadas. 

Pero esta hipoteca no esá mi ver suficiente á levantar el empréstito 
que necesitamos , y menos á un cambio ventajoso, porque falta la con
fianza : preciso es por consiguiente restablecerla. Voy, pues , á propo
ner el medio que considero mas eficaz para conseguirlo. Antes convie
ne observar que, según luego diré , una parte de. ias cantidades cita-

. das que preceden , van destinadas á la consolidación y amortización de 
la deuda actual, cuyo mezquino valor es necesario elevar en beneficio 
de los acreedores del estado. Los medios para pagarlos existen ; pero 
no la confianza , y sin ella no es fácil restablecer el crédito. Para ins
pirarla á los acreedores actuales es preciso colocarlos en la linea de 
los que hagan el empréstito. Esto sentado, vuelvo á mi propósito. 

Para asegurar que Ja hipoteca destinada al pago de los intereses del 
nuevo empréstito , y reembolso del capital, asi como la consignada á 
la consolidación y amortización de la deuda que lioy existe, y al pago 
de sus réditos , serán religiosamente aplicados á los objetos respecti
vos , se nombrará una junta especial , compuesta , á sabor: de un in 
dividuo que nombrará el gobierno : de dos que proponga la casa ó ca
sas que hicieren el empréstito: de otros dos que elijan los acreedores 
actuales que se interesen en los sorteos de que Juego hablaré , debien
do recaer la elección en los que se interesen en mayor cuantía, y del 
sócio de la empresa del riego y canalización general que elija ia 
misma. 

Esta junta, que residirá en Madrid , será presidida por el diputado 
á córtes que estas nombraren. Sus principales atribuciones serán : p r i 
mera, recaudar y administrar bajo su responsabilidad los fondos que 
ingresen à los objetos que la constituyen. Segunda : pagar dé los cau
dales recaudados y del fondo de la hipoteca en caso necesario los i n 
tereses á su vencimiento y los capitales en Jas épocas que se estipulen. 
Tercera: quemar en público y con la formalidad debida los títulos ó 
documentos que se amorticen. Las domas atribuciones serán consig
nadas en el reglamento ó ley que se forme al efecto. Una de ellas po
dría ser , ¡a de que los caudales destinados al reintegro del emprésti
to , y que ingresaren à lo menos seis meses antes del vencimiento del 
plazo entonces próximo, sean invertidos por la junta en la compra de 
papel del mismo empréstito al cambio corriente. En este caso , la can
tidad adquirida se abonará por la junta al estado por su valor nómi-
i;,i.al à buena cuenta de dicho plazo. 
. Si,la hipoteca es sólida y mas que suficiente como he demostrado, y. 
t ¡ i? administración y aplicación de ella se deja à cargo de los mismos 
acreedores, parece indudable que la confianza se restablecerá én t é r 
minos de poder negociar un empréstito de dos mil millones al setenta 
por ciento. Asi pr¿(luciría mil cuatrocientos millones , enyo ingresó 
podria distribuirse en los plazos convenientes para cubrir todas las 
atenciones del estado hasta el último de ellos. Las objeciones que pu-í 
dieran hacerse contra la posibilidad de conseguirlo /queda rán solven
tadas con lo que espondré bajo epígrafe de los «Efectos morales, pol í 
ticos y económicos que produce la combinación del plah del riego y 
Canalización dela península.» Pasemos , pues , al 



28 
SEGUNDO OBJETO-

SISTEMA Y RECURSOS P A R A L A COMSOIIDACION Y 

A M O R T I Z A C I O N DE X.A DEUDA P Ú B M C A . 
El mejor sistema de consolidación y amortización será aquel que 

facilite à los acreedores y al estado mayores , mas próximas y mas p o 
sitivas ventajas. Reducido casi á la nulidad el valor de nuestro pa
pel de crédi to, no hay duda que el beneficio mayor, mas positivo y 
más próximo á que los tenedores pueden aspirar , es el pronto resta
blecimiento del crédito nacional dé tin modo estable y duradero. He 
dicho antes que á este fin es preciso dar una hipoteca suficiente que 
asegure el capital é intereses, y que es también indispensable inspirar 
la confianza de que no se faltará á la promesa. Cuando las providen
cias que se toman no llenan completamente ambos objetos , todos los 
sacrificios que haga la nación serán inútiles. Para el convencimiento de 
esta verdad analizaré el actual sistema de consolidación y amortización 
de nuestra deuda y sus resultados , asi con respecto á los acreedores 
como al estado ; y haciendo en seguida igual operación con el sistema 
que propone la compañía , los compararé entre si para deducir cuál de 
los dos sea mas ventajoso y preferible á los objetos indicados. 

E X A M E N PREVIO D E I . A C T U A I . SISTEMA D E CONSOX.!-
DACION Y A M O R T I Z A C I O N . 
La consolidación actual se reduce á convertir una tercera parte de 

Ja deuda sin interés en títulos ó inscripciones del 5 por ciento , que
dando á favor del estado otra tercera parte de aquella deuda. Veamos 
la ventaja que de aqúi j-esulta á los acreedores y á la nación. 

La deuda sin interés presentada á la conversion , se cotiza hoy al 
9 por ciento , y la no presentada al 6, cuya proporción guardan cons
tantemente entre sí á muy corta diferencia. Por consiguiente la con
solidación actual ofrece á los tenedores un 3 por ciento sobre el valor 
nominal, equivalente al 50 por ciento sobre el efectivo. 

Quedando á favor del estado una parte de dicha deuda , iguala la 
que se consolida al 5 por ciento, resulta que por cada 100 reales de 
nueva consolidación percibe otros 100, cuyo valor efectivo es de 6 
reales. Mas como para obtener esta ventaja carga con la obligación de 
pagar anualmente los 5 reales interés de los 100 reales consolidados, se 
deduce que á los dos años de la consolidación tendrá que satisfacer 10 
reales. Comparados estos con los 6 que le produce la consolidación i n 
dicada , se halla la pérdida de 4 reales, igual á 66 2/¡ por ciento so
bre el capital, cuya pérdida sube de punto si se atiende á que el tesoro 
C[ueda gravado con los nuevos intereses de 5 reales anuales hasta el re
integro ó amortización del capital. Multiplicándose de este modo las 
cargas del erario, y no aumentando en la misma proporción los m -
jgresos para cubrirlas, la imposibilidad de satisfacerlas se hace forzosa 
é inevitable. ¿Y cuál debe ser la consecuencia? Dígalo la cotización: 
una baja en el papel consolidado, baja que minora la utilidad que por 
la consolidación obtienen los acreedores. Vengamos ahora á la amor
tización actual de los efectos consolidados. Pero á fin de conocer la 
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fuerza' de las medidas tomadas al intento hasta aquí", citaré antes los 
arbitrios que por decreto de. 9 de noviembre de 1820, destinaron las 
córtes à la amortización de la deuda. Dichos arbitrios son : 1. 0 Los 
bienes pertenecientes á las temporalidades de los jesuítas. 2 . « Los 
prédios rústicos y urbanos de las encomiendas y de los maestrazgos 
de las órdenes militares , inclusa la de San Juan de Jerusalen , vacan
tes y que vacaren. 3. 0 Las alhajas y fincas llamadas de la corona , y 
las existentes en los sitios reales no necesarias para el recreo de 
SS. MM. y AA. 4. 0 La mitad de los baldíos y realengos. 5. 0 Los esta
dos de la última duquesa de Alba y demás que se incorporen á la na
ción. 6 . ° El valle de la Alcudia. 7 . ° Los bienes estables pertenecien
tes á la inquisición. 8. 0 Los bienes de los monacales suprimidosy de 
los demás regulares extinguidos por la reforma. 9. 0 El valor de las 
fábricas nacionales de paños de Guadalajara y Brihuega , de cristales 
de San Ildefonso y sedas de Talavera. 10. Los edificios nacionales no 
necesarios en Madrid. 

Tampoco olvidaron las córtes la necesidad de pagar los intereses 
de la deuda consolidada, á cuyo fin en el mismo decreto destinaron di
ferentes arbitrios, entre los cuales citaré los principales que son; to
das las rentas, derechos y acciones propias de las encomiendas va
cantes y que vacaren de las cuatro órdenes militares , inclusa la de San 
Jiian de Jerusalen : los maestrazgos de las órdenes militares : los pro
ductos de las fincas , derechos y rentas de la inquisición : el sobrante 
del producto de las rentas de los conventos y monasterios, satisfechas 
las pensiones de los religiosos : las vacantes de los beneficios y pre
bendas eclesiásticas en toda la monarquía : todos Jos arbitrios seña
lados en las provincias de ultramar à la antigua consolidación mien
tras subsista; los atrasos de la antigua consolidación : las gracias al 
sacar de España y ultramar: la mitad de las vacantes de las mitras de 
España y ultramar : las minas de plomo , las del Almadén y las de Rio-
tinto : los economatos eclesiásticos: los beneficios simples : el pro
ducto de Jas fincas de obras pias y bienes secularizados , y el de los 
mostrencos mientras no se vendan : los productos de la Albufera : los 
productos de las fincas segregadas como no necesarias para el recreo 
d è S / M . : los productos del valle de Alcudia: el importe de las rentas 
que produgeren las fincas eclesiásticas que se agreguen al crédito p ú 
blico , mientras no se verifiquen sus enagenaciones : el producto de 
los estados de la última duquesa de Alba y demás que se incorporen á 
la nación: las rentas de las prebendas y de otro cualquiera beneficio 
eclesiástico que disfrutan los individuos residentes fuera del territorio 
español, excepto los que se hallan empleados por el gobierno: el pa
trimonio real de Valencia y de cualquiera parte del reino. 

La sola enumeración de los arbitrios destinados al pago de intereses 
y à l a amortización del capital, parece debia infundir tal confianza^ 
que elevase y sostuviese nuestro crédito à muy cerca de la par> pero lá" 
experiencia acreditó lo contrario. Para demostrar esta verdad es pfce-
ciso saber el valor que tenia el papel antes y después <lel decreto r e 
ferido ; y comparando ambos valores entre s í , hallaremos la conse
cuencia indicada. • ^ 

Mas como al efecto es necesario designar previamente las épocas 
del valor anterior y posterior al mismo decreto, fijo la primera á la 
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mitad <le los ocho mesfis transctírridtts desde marzo de 1820 en que 
la Constitución fue restablecida, à noviembre del mismo en que salió 
el decreto de las córtes. Por consiguiente , la época del valor anterior 
será el mes de jul io de dicho año, 

El citado decreto, no menos que las providencias que ¡e sucedieron 
relativas á la deuda pública , llamaron la atención de los acreedores, 
escitándolos á meditaciones profundas, y como la mayor parle de ellos 
se pusieron à la espectativa para resolverse á la compra de bienes na 
cionales, igualmente que Otros para la adquisición de papel; es nece
sario que la segunda época del valor del mismo se fije á un término 
mayor que la primera. Por lo tanto la dejo fijada á los ocho meses si
guientes al de noviembre de 1820, en que las córles aplicaron dichos 
arbitrios para impulsarei crédito nacional. Asi es que la segunda épo
ca corresponde à julio de 1821. 

Para saber el valor de Ja deuda en ambas épocas, recorro las Ga
cetas de esta capital. Pero no hallando en ellas la cotización diaria, 
tomo de cada época el valor menos ventajoso á mi propósito, esto es, 
t i mayor daño que sufrió el papel en julio de 1820, y el menor que tu
vo en igual mes de 1821. Voy ai caso. 

Según Ja Gaceta de 16 de julio de 1820 número 18, la deuda se 
cotizó en 14 del mismo, cuatro meses antes del citado decreto, á sa-
her: los vales comunes á 61 por ciento daño : los no consolidados, à 
71 l / j por 100 id. : los intereses de vales à 81 t/4. Según la Gaceta de 
20 de julio de 1821 número 205 , la deuda se cotizó en 19 del mismo, • 
ocho meses después del referido decreto, á saber; los vales comunes 
á 72 por ciento daño: los vales no consolidados á 71 3/4 por ciento 
id : los intereses de vales à 83 por ciento id . 

Comparado el valor efectivo de la deuda en esta época, en la que se 
vendian los bienes nacionales, con el que tenia á los cuatro meses ante
riores al decreto indicado, hallaremosuna pérdida de 15 5/69por ciento. 

No se crea que esta baja fué accidental y momentánea, porque fufe 
mayor en lo sucesivo, pues en la Gaceta de 29 de diciembre de ;182â 
número 379, se ve la cotización siguiente: vales comunes á 78 1/? 
por ciento daño : los no consolidados à 79 72 por ciento; los intereses 
de vales à 91 por ciento id . ¿Y por qué bajó e\ valor de nuestra deuda 
en la época misma en que se vendian à papel los inmensos bienes na
cionales? Veámoslo. 

La guerra de la independencia nos arrebató inmensos capitales; 
nos causó una baja considerable en la población ; nos talólos campos 
y entregó à las llamas varias poblaciones. A estos desastres sucedió Ja 
paz general en 1814 ; pero derrocado el sistema constitucional en este 
mismo año , comenzaron las persecuciones, y el terror alejó de nues
tro suelo à muchos pudientes. EJ estado violento en que se hallaba la 
monarquía, produjo Ja restauración en 1820. Mas abiertas aun las pro
fundas heridas que dejo indicadas, carecíamos de medios pecuniarios 
y de brazos para el cultivo de la inmensidad de fincas nacionales que 
simultáneamctito eslieron al mercado. 

Admitiendo en pago de estas fincas nuestro papel de crédito, y 
siendo la deuda del estado tan considerable , no faltaba ciertamente el 
papel necesario para comprarlas; faltaban, s í , los capitales efectivos 
y ios brazos para cultivarlas, sin Jo cual era inútil adquirirías. Por 
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Otra parle !a obstrucciun Je las comunicaciones interiores, la esteri
lidad de los campos por ui'ecto de las sequías; el apego de nuestros 
labradores à una funesta rutina , y la falta de estímulo que los escite, al 
trabajo , son circunstancias por las cuales los prédios rústicos de Espa
ña-dan.una utilidad tan mezquina que no admite comparación con los 
intereses que produce el capital invertido en la deuda que los rinde. 
Á todo esto se agrega el temor de comprar sin eviccion, esto es , sin 
dar al adquiridor la seguridad de recobrar el precio de la linca en ca
so de que el contrató se rescinda. Hé aqui las causas principales por 
que solo se vendieron en aquella época Fincas escogidas y »,un precio 
mas bajo del que la nación podia esperar. A la falta de venta no era 
consecuente la demanda de papel ; y superando el numero de los que 
teman necesidad de enagenarle al de los que podían adquirirle, uni
do a los temores que inspiraba la contrarevoluciou, el valor de la 
deuda no pudo sostenerse, y asi es cpie decayo. Ademas, los tenedo
res «lo papel, no ignoraban que era indispensable atender à la subsis-
tenci i de los eselaustrados. lampoco ignoraban que no vendiéndose 
la miwor parte de las íincas, debían estas administrarse por cuenta 
del gobierno, y-quç en este caso perderían mucho en su valor y pro
ducios , en términos de no ser tal vez suficiente a la subsistencia de 
aquellos; veste temor se hizo mas fundado con la eslincion del medio 
diezmo. Menos ignoraban que consistiendo en tierras la inmensa .ma
yoría de los arbitrios destinados al pago de los intereses de la deuda, 
y adrinnisliandosc aquellas por el gobierno a causa de la razón indi
cada, dichos recursos quedarían reducidos a la nulidad , haciéndose 
por consiguiente el pago ilusorio. 

Tampoco se les ocultaban Tos electos de algunas razones dri.polítU' 
ca. La incompatibilidad de las reformas con los intereses y bienestar 
«te las'clases privilegiadas , particularmente los de aquella en cuyo ar
bitrio se halla depositada la conciencia de nn pueblo, por desgracia 
todavía (analizado, bacía presentir ufta reacción; reacción que, aun 
eú alfid o no derrocara el sistema , debía causar grandes dasastres y 
gastos inmensos, que sobre la pòsibilidad de absorver los árbitricj» 
diéstimados-ã la deuda pública , la aumentarian considerablemente, ha-
«siéridoscpòr 10 tanto cada vez mas difícil el pago de sus intereses y la 
aáiortiíacion del capital. Hé aquí , señores, la ineficacia de lós inedioi 
adoptados eji aqúélla épooa para impulsar el crédito nacional; Pase
mos ahora al breve enàmen de los adoptados en el à\a. •>« : ¡' " 

Poco me detendré en este punto , porque el sistema actual es en 
estejiftja nua ícapia; del triste cuadro que acabo ; de striazar . pintada à 
m i p , r çoi*.jníís,negros colores. Qon efeicto., adoptado^ hoy el mismo 
sifreÀfà"de atíiortízacióii'. , las cónsécüencias son las níísmaá ; esto es, 
una baja en el valor de. nuestros fondos. Paraidemostrarlxi conviene 
tener presente que en 19 de febrero de 1835 se espidió el real decreto 
ên' virtud del ¡éüá'I'sé'hírti puésto Wievírtftetfrte1 W venta)&pfrpel-Ia* f i n 
eis naíoiottales. sVéailios ahora elivalovqueestetonia ouatrOínae^es an-« 
iessy fireho meses después'de dlchia fecha^-cuybsiterminosihemoiadQpr. 
tado'para laícompaíacíon aníeriOr à i^aal objétQ*. ,Maà copió no.se eo-| 
tizan diariamente^ tóda^Jlás ctóses ide déBda,utomané.Ms jdsi. dias mag 
próximos á las .féfchas dp fóáUéMiriosátidioaídos^íéLialori.'d^ Ja deuda 
«pieooff ellas^niOiisdihulireiíeSnégõcydoyjollid ú m s i n ü u Of>ji» .¡!< •., ; 
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Según la Gaceta del 20 de octubre de 1835 , número 298, los fon

dos se cotizaron el dia 19 del mismo , cuatro meses antes del citado úl
timo decreto, á saber: los títulos del 4, 8 42 por ciento à 60 dias fe
cha ó voluntad, que corresponde à 41 al contado : los vales reales 
no consolidados à 20 ' / { y 20 Vz ^ contado: la deuda sin interés à 
10 Vj a! contado. Según la Gaceta del 21 del propio mes número 299, 
el dia 20 se cotizaron los títulos del 5 por ciento à 48 por ciento à 60 
dias ó voluntad , que corresponde á 47 por ciento al contado. 

Según la Gaceta del 19 de octubre de 1836, número 679, los 
fondos se cotizaron en el dia anterior, ocho meses después del mis
mo decreto , á saber: los títulos del 5 á 303/4: los del 4 á 27 por 100 
á 6 0 dias fecha ó voluntad, que corresponde á 26 por 100 al contado: 
la deuda sin ínteres a' l 1 ^ por 100. Y según la Gaceta del 21 de oc
tubre , número 681, los vales reales no consolidados se cotizaron el 
dia 20 del, mismo i 12 3/4 p ° r 100. Comparados estos valores con los 
precedentes , resulta que el término medio de la pérdida que ha su
f r id" el papel desde que se han puesto nuevamente en venta los bie
nes nacionales , es de 35 55/í7'7 sobre su valor efectivo ; y como la que 
sufrió en la referida época de 1820 á 1821 fue de 15=/69 por 100, se 
deduce que la suerte de los acreedores es mas triste hoy que en
tonces. 

Si la guerra civil y sus consecuencias influyeron poderosamente 
en aquella época en una baja, esta misma guerra no está en el dia 
menos encendida, ni sus efectos son menos temibles. Si entonces 
careciamos de recursos para asegurar el pago de los intereses , esta 
carencia es hoy tan absoluta, que se ha declarado solemnemente la 
imposibilidad de pagarlos. Finalmente , si entonces había en los 
acreedores una desconfianza , esta se ha multiplicado en el dia con 
loa asertos estampados en los papeles públ icos , y no desmentidos, 
de haberse puesto en circulación un considerable, capital en papel 
ya de antes recogido. Y en situación tan dolorosa se arrebatan a' esta 
nación desgraciada las mejores de sus fincas ,- los proletarios que de
bían disfrutarlas quedan en la indigencia: las cargas del erario se 
hallan agravadas por la nueva consolidación: los pueblos no reciben 
las mejoras tantas y tantas veces prometidas, y. . . Pero apartemos la 
vista de este funesto cuadro para fijarla en la halagüeña perspectiva 
que nos ofrece el , 

SISTEMA DE CONSOIZBACIOKT Y A M O R T I Z A C I O N PRO 
FUESTO FOIL I.A COMPAÑÍ A DE RIEGO Y C A N A L I Z A 
CION G E N E R A I i . 

Este sistema es el da sorteos por, ; suscricion voluntaria; de los 
acreedores. Los stírteos son mensuales , y se diyiden.en épocas de 
ochó años cada una. En los sprteoâ dé la primera juega;.7 meses e l 
papel del 5 por 100, y 5 meses él del 4 por 100" ¿nteresa'ndose tain-
bien en todos ellos por la combinación lá deuda sin ínteres. . :, • 

Eú cada uno'de dichós entran 1.'848íOOQ pesos füertés en papel^ 
valor de 6160 números ó billetes dé SOO iduros;, ádvirtiendoi q¡ue il«-
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conapañíi dá el nombre de vales al docnmento que lo représenla . 
De los vales ó capital que entra en suerte , quedan á favor del es
tado 462,000 duros en sorteo. Los restantes 1.386,000 duros se dis
tribuyen en 4504 premios , quedando también en otro modo premia
dos los restantes 1656 números ó billetes, según resulta de las de
mostraciones números 1.° y 2.(, que be pedido al representante de 
la compañía 

Con arreglo á la primera, los premios de los 6,160 números ó bi 
lletes en cada sorteo del 5 por 100 consisten á saber: 
En 64 desde 6000 basta 600 duros del 5 por 100 
En 4,440 de reintegro ó del vale jugado, y ademas 20 duros de con

solidación al 5 por 100, esto es, los premiados presentarán 
20 duros de 1» deuda sin interés, los cuales serán consolida
dos al 5 por 100. 

En 1,656 de 220 duros de consolidación de igual deuda al mismo 5 
' por 100, y ademas 400 duros del 5 por 100 de conmutación 

en vales dinero. Esto es, lus premiados presentarán dicbos 
400duros en papel del 5 por 100, los cuales se rán conmu
tados en vales dinero. 

6.160 

Con arreglo á la demostración número 2.°, los sorteos del 4 por 
100 constan de 6,160 números ó billetes como los: del 5 por 100, y 
los premios que distribuyen consisten á saber : 
En 64 desde 6000 duros hasta 600 id . del 4 por 100, 
En 4-,440 de reintegro ó del vale jugado, y ademas 50 duros de con-

soliducton al i por 100 en la conformidad indicada en los 
soi'teos del 5 por 100-

En 4,656 de 580 duros de consolidación al 4 por 100 en la propia 
.ouformidad. 

6,160 

De aqui resulta que todos los suscritores á los sorteos quedan ne
cesariamente premiados. Demostrémoslo sin embargo con una cuen
ta muy sencilla. Pero antes conviene observar : 1.° Que cuanto me
nos sea el valor de la clase del papel que se sortea , y el de Ja deuda 
sin ín t e re s , mayor será la ventaja de los suscritores. 2.° Que los 
400 duros del 0 por 100 que se conmutan en vales dinero por cada 
uno i f los 1,656 premios espraiados , ganarán el 6 por 100 y serán 
amortizados á los ocho años a' contar desde el primer sorteo de la 
época á que pertenezcan , ó lo que es lo mismo, el dia s iguienteá los 
ocho de que cada una se compone, en cnya fecha se pagarán lo»' 
vales dinero por todo su valor representativo ó sea é Is par. For este 
y el siguiente motivo, la compañía dá á dicbos vales el precio de 90 
por 100. 3." Que mientras tanto, los intereses de estos vales dinero 
y los que devenguen los vales procedentes de la consolidación por 
dichos sorteos ^ serán pagados çqo preferencia á los que devenga la 
demás deuda del estado. 4.° Que la deuda estrangera podrá intere-

5 



sarse en estos sorteos, ó formar otros separadamente bajo ¡guales 
bases. 5 0 Y finalmente , que si se presenUren para inscribirse en 
Jos sorteos mayor número de inrlividuos que los necesarios al cupo 
de la primera época, se aumentará el número de billetes en la pro
porción que conveuga , ó se comenzará la segunda época antes de 
concluir la primera , ó correrán ambas á la par. En este caso ten -
drán efecto las variaciones que para entonces ha meditado la com
pañía al efecto de conciliar los intereses de los acreedores, con los 
del estado. 

Con estos preliminares, vamos á formar separadamente la cuen
ta de los beneficios que reportarán los interesados en los sorteosdel 
5 y del 4 por 100. En ellas prescindiré de los 64 premios mayores, 
porque siendo el menor de ellos un duplo de la jugada , es evidente 
que los que los obtengan ganarán por lo menos 100 por 100. 

CTIENTA S E IOS BENEFICIOS QUE OBTIENEST LOS StTS-
CH.ITORES A IiOS SORTEOS SEI i PAPES. DEI i 5 PCR 
CIENTO. 

En cada uno de los 4,410 premios de reintegro y consolidación. 

Desembolso ele los suscritores. Duros. 

Por los 300 duros del 5 por 100 para ía jugada á 60 por ICO. 180 
Por 20 id. de la deuda sin i jteres para consolidar al 5, á 20 

por 100 , 4 

Desembolso total r 184 

Perciben los mismos : 

Por los 300 duros de que se reintegran á 60 por 100. 180 í .g., 
Por 20 duros que se consolidan al 5. . á 60 por 100. 12 J 

Beneficio en estos premios equivalente á 48/2í por 100 
sobre el desembolso , 8 

I d . en los intereses, un duro anual. 

En cada uno de los 1,656premios de conversion y conmutación. 

Desembolso de los suscritoi es: Duros. 

Por los 300 duros del 5 por 100 para la jugada á 60 por 100. 180 
Por los 220 id . de la deuda sin interés para consolidar al 5 

á 20 por 100 44 
Por los 400 duros del 5 por 100 para conmutar en vales d i -

.nero á 60 por 100 á. . 240 

Desembolso tolül 464 
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Perciben los mininos : 

Por los 220 duros consolidados al 5 . . . á 60 por 100... 132 I 
l'or los 400 id. conmutados en vales dinero á 90 por 100. 360 ) 

Beneficio en estos premios, equivalente á 6 '/JJ por v 
100 sobre el desembolso 28 

C T E M T A D É L O S B S S T Ü F I C I O S QTTE O B T I E N E N X O S S U E -

C H I T O E E S A X.OS S O K T S O S E E X ^ A S E t D E I J 4 S O U 

C I E N T O . 

En cada uno de los 4,440 premios de reintegro y consolidación. 
Desembolso de los suscritores. Duros. 

Por los 300 duros del 4 por 100 para la jugada á 50 por 100. 150 
Por los 50 id. de la deuda sin interés para consolidar al 4 á 

20 por 100.. 10 

Desembolso total 160 
Perciben los mismos : 

Por los 300 duros que se reintegran á 50 por 100.. 150 \ 
Por los 50 de la deuda sin interés que se consolidan \ 175 

al 4. . . á 50 por 100 25 ) 

Éeneficio en estos premios, equivalente a' 93[s por 
100 sobre el desembolso * 15 

I d . en los intereses, dos duros anuales. 

En cada uno de los 1,656 premios de consolidación. 
Desembolso de los suscritores : Duros. 

Por los 300 duros del 4 por 100 para la jugada á 50 por 100. 150 
Por los 5S0 duros de la deuda sin interés para consolidar el | 

4 por 100 al 20 por 100. 

Desembolso total 266 
Perciben los mismos : 

Por lòs 580 duros que se consolidan al 4 por 100 à 50 por 100. 290 

Beneficio en estos premios equivalente, a' 9 3/|33 por 100 
sobre el desembolso " 24 

Id . en los intereses 11 Vií duros anuales. 

He sentado la proposición de que cuanto menos sea e l valor del 
leí , maypr s.erán los beneficios de los suscritores A los sorteo, 
prueba de esta verdad , supongamos al papel 10 por 10p menos 
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del que figura en la demostración precedente del 5 por 100 y vea
mos lamayor ventaja que se obtendría en cada uno de los 1,656 pre
mios de los sorteos del mismo. 5 por 100. 

Desembolso de los suscritores. Duros. 
Por los 300 daros del 5 por 100 para la jugada á 50 por 400... 150 
Por los 220 id . de la deuda sin interés para consolidar á 10 

por 100 22 
Por los 400 del 5 por 100 para conmutar en vales dinero á 50 

por 1000 200 

Desembolso total. 372 

Perciben los mismos: 

Por los 220 duros que se consolidan al 5.. .á 50 porlOO.. 110 \ 
Por los 400 id . que se conmutan en vales dinero d > 430 

80 por 1 0 0 . . . . . 320) 

Beneficio ^equivalente á 1553/93 por 100 sobre el capital 58 
que comparados con 6 ' ^ g l i i e ganan los suscritores, valiendo el pa
pel 10 por 100 mas, se baila la diferencia de 9 ii02l26cf] por 100; y 
este es el mayor beneficio que obtendrían valiendo los efectos p ú 
blicos 10 por 100 menos. 

Si se busca el beneficio que darían con este menos valor los1 de -
ma& premios , se hallara' que cada uno de los 4,440 de reintegro y 
consolidación en los sorteos del 5 por 100, produce la ventaja de 5S/̂ g 
por 100 en ves del 4 8/23. Haflaremos también que cada uno de los 
1,440 premios de íeintegro y consolidación en los sorteos del 4 por 
100 daria 12^2 por 100 en vez de 93/g; y finalmente , hallaremos 
que cada uno de los 1,656 premios de consolidación en los misinos 
sorteos del ê por 100 daria SO30/^ poclOQ eñ Tes de 93/j3j por 
100 que producen valiendo la detida 10 por 100 mas. 

Ademas, de estas ventajas particulares de los suscritores á los 
sorteos , repor tarán otra muy considerable, de laque también dis
frutarán los tenedores de papel no suscritores; tal es, el aumento' 
de valor que necesariamente ha de tomar la deuda pública, luego 
de adoptado y conocido el sistema que nos ocupa. Demostrada la 
utilidad de los acreedores, sepamos los beneficios que dicho sistema 
ofrece al estado. 

Dos son los medios de amórtizar que él ofrece. La cantidad que 
je amortiza por el primera nada cuesta á la nación ; pero la que se 
amortiza por el seg.unJo , s© paga por todo su valor nominal. 

La deuda que se amortiza sin desembolso alguno, es la que se 
recoge por derecho de cada sorteo en cantidad de 462,00ff duros. La 
que se amortiza por pago á la pae ó por todo su valor nominal, es 
el importe de los vales dinero ya indicados. 

Conwinieudo sal¡>er el total á qu^ ascienden ambas cantidades, 
asi coma la que se consolida , y los intereses de esta y aquellas, ha
ré la siguiente demostración. 
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Capital que Ihleresei hmtales que 
searnor liztii le corresponden. 

Por derecho de sorteo en ios 
56 del 5 p § que se efectúan en 
Jos 8 años de la primara época á 
462,000 duros en sorteo 25.872,000 á 5 p g 1.293,600, 

Por id . en los 40 sorteos del 
4 p § que se efectúan en los 
8 años de dicha e'poca á 462,000 
dufos en sor teo»: • 18.480,000 a 4 p § 739,200. 

44.332,000 2.032,800.' 

Segün la nota l i 1 de la demos
tración núm. 1.° que se acom
paña , los vales dinero que se 
amortizan por pàgo al año 8.° 
del primer sorteo, importaa.. 57,094^00 d 5 p § 1.854,720. 

Capital aüiortizado en 8 años, 
é intereses que devenga . . . . . . 81,446,400 3.887,520. 

Comparemos este capital e' i i i ~ 
lereses con los de ta nueva con.' 
soüdacion. 

Conforme â la nota 2.a de la 
misma demostración num. I.0 ta 
deuda sin interés t|üe¡ 69 conso
lida al 5 p g es 

Ouros Dareg. 

Ws . 4,952,800 3Súê ttSfifO.) 
Seguh k> nota 2.n i 
tófôffl } 52.272,-Oto 
sin interés í|oé sp 1 
consol ida a U pg 
es de . , . . , . , «atoAOS h*t i-lMI&t. 

Capital amortizado superior 
al quese consolida en laprimeia 
época de 8 a ñ o s , é intereses aue 
de.v,enga , 29.174,400 1.746,912. 

Demostrados los herleficios que este sistema ofrece á los ae^ee-
dores y al estado y es preciso saber de donde salea los reoui-sos pa
ra el pago de los vales dimro , y los intereses asi de estos (¡omO 
d« la deuda que se consolida. 

La compañía del riego y canalización g,enieraí'gropone qwe adop^ 
tándtfse su plan de aníot tizacio» y consolidación satisfaga el tesoi tf 

Súblico 1.4'00,000 dúros atfuales y los intereses a i $ por 100 de la 
euda que hay í í» devenga-r tguaímeuto q.ue los de la nueva-con-
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soliducion. El 1 por 100 en que aumentan el ín teres de los vales d i 
nero, los fondos restantes para pagar el valor nominal de los mis
inos, asi como los gastos que causen la dirección y dependencia de 
los sorteos , salen de los recursos que la misma empresa del riego y 
eaualizacion ofrece al erario. 

En el grande estado de amortización y consolidación formado 
por la compañía , el cual queda en su poder, se ds-ja esteusa y 
minuciosamente demostrado que aplicados a la amoi tizaciou, y a 
medida que ingresen los 1.400,000 duros anuales, los intereses de 
la deuda que se.estiiígue , y los recursos que al erario ofrecen los 
canales de Tortosa , T a ñ í a n t e , Urgel y Muicia en el espacio de 8 
años , quedan pagados por lodo su valor nominal los 37.094,400 du
ros, importe de los vales dinero de dicha é p o c a , quedando toda
via existente un capital en numerario de '2.709,2/ i duros. 

Mas como una parte de aquellos recursos van destinados al ein-
pi eslito de los 2000 millones según he dicho, preciso es demos
trar con otros datos la posibilidad de pagar los vales dinero á su 
vencimiento. 

Bajo el epígrafe «Caudales que percibe el estado durante los 
primeros 40 años de la empresa" , he demostrado que Cotos ascien
den en dicho periodo á 8,511.466,6662/3 rs. vn. ; y bajo el epígrafe 
H Primer objeto : recursos para levantar un emprés t i to de 2000 mi
llones " , dejo aplicados á este últ imo 4.059,197,778 '/s rs., cantidad 
mas que suficiente al reembo so del capital y pago de todos sus in 
tereses. 

Por consiguiente de los 8,511.466,666 2 / i rs. debemos deducir 

Íior (destinados al empréstito 4,039.197,778 f/, rs., quedándonos por 
o tanto 4,472.268,888 '/s rs- Obteniéndose esta cantidad en 40 

a ñ o s , corresponden los ingresos anuales á 111,806,722 rs., despre
ciada la fracción. Destinada esta suma al pago de la deuda del 5 
por 100 que pasa á vales dinero durante los 8 años de la primera 
épora , nos dará en este periodo 894.453,776, rs. equivalentes 
á 44.722,688 duros con desprecio del quebrado. Agregando á estos 
los 1.400,000 duros anuales que satisface el erario en los 8 años 
en oautidad de 11.200,000, hallaremos el total de 55.922,688 duros, 
que comparados con ios 37,094,400 á que ascienden los vales dine
ro que deben pagarse al últ imo de los 8 a ñ o s , hallaremos un 
sob rante de 18 828,288 duros. 

Mavor seria este esceso si agregásemos los intereses compuestos 
de la deuda que se estingue ó amortiza, y si los vales dinero se pa
gasen á proporción que ingresan los fondos. Para conocer la mayor 
ventaja que se obtendría de este modo, basta decir, que del grande 
estado de que llevo hecha mención , resulta que , no contando 
como desembolso de amortización los intereses indicados, con el 
efucZ/vo de 23.455,569 duros y el derecho de sorteos, se estinguen 
en ocho años 81.446,400 duros , cuya amortización corresponde 
a 2S2l6S59/27i¡s8 Por 100sobre el valor nominal dela deuda. Mas como 
el tesoro únicamente desembolsa à este fin y en la primera época de los 
ocho años 11.200,000 duros, resulta que la deuda que se amortiza 
con dicho sistema cuesta á la nación 1.5 ̂ VoooP01" sobre su valor 



39 
nominal. Menos le costara en las epocná sucesivas, porque la amor
tización sube en progresión geométrica , al paso que la canlidud 
anual de 1,400.000 duros que paga el tesoro, es fija é .¡imlteiaLiie. 

Si esta es una ventaja para el estado , no lo es menos la de que
dar intacto el producto íc tual de los bienes nacionales, y el aniñen-
10 anual de ingresos en cantidad de 957^866,CÕG2/, i s. , según lie 
demostrado bajo el epígrafe de «Cantidades que anualmente perci
birá' el estado después de los primeros 40 años de la empresa"')-
aumentando prodigiosamente con esta suma y aquel proilacto 1» 
hipoteca y garantía en favor de los acreedores. 

Para inspirar á estos la debida confianza seria nercsario etlcaf -
gar á la junta indicada en el tratado de los recursos para el ein-
prést i io» Ja dirección de los sorteos, recaudación de los fondos, pa
go de los vales dinero y operaciones consiguientes. Reslablcdda 
de este modo la confianza , y fortificada mas y ulus por lo que es
pondré bajo el epígrafe de los « efectos morales , políticos y econó
micos de la empresa del riego y canalizaciun general» nuestro c r é 
dito se elevará á una altura prodigiosa. Yoy ahora al breve 

P A i L S X E l O D E I . S I S T E E S A A C T U A I , B E C O U S O L I B A C I O B J 

V A M O R T I Z A C I O N COST E K P R O P U E S T O P O R K A 

' C O M P A Ñ Í A . 

El sistema actual de consolidación aumenta enormemente los ca
pitales de la deuda con in t e ré s , y pone al erario en la imposibilidad 
de satisfacerlos, sin que por eso mejore la suerte de los acreedores. 

El sistema de consolidación que se propone, lejos de aumentar, 
dichos capitales , los disminuye en cantidad de 29.174,400 duros , y 
descarga al tesoro público eu cierto modo de 1.746,912 duros de 
intereses anuales después de 8 años. Y sin embargo de subir en 
progresión geométrica las ventajas del erario en las épocas sucesi
vas , la suerte de los acreedores mejora según he demostrado. 

- El sistema actual de amortización es injusto , porque reducidos á , 
vender los bienes nacionales para pagar la deuda con in te rés , y 
faltando á liquidar un capital considerable, cuyo importe se ignora, 
los créditos liquidados disfrutan de una preferencia odiosa que piie-
de dejar ilusorio el pago de los no liquidados, siendo asi que estos 
créditos no son menos sagrados y atendibles que aquellos. Es ruir 
DOSO respecto á los acreedores, porque coriiendo por cuenta del 
gobierno la administración de la mayor parle de los bienes imciona-
les, que no se venden, decae el valor y producto de los misinos, 
menoscabándose por consiguiente la hipoteca, lis ruinoso respectoá . 
la nación j porque al paso que disuiinuyen dicho valor y productos,, 
quedan en pie y aumentan las cargas del erario ya con ios intereses 
de la nueva consolidación , y ya también con las pensiones de los 
esclaustrados. Es el sosten de la miseria y el impedimento de la 
prosperidad nacional, porque coloca los numerosos proletarios en la 
imposibilidad de adquirir una pi opiedad que asegure su subsislencij. 

El sistema de 'amortización que se propone es justo, porque lejos 
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de postergar y dejar ilusorio el dereclio de todos los tenedores de 
papel no liquidado, aumenta la hipoteca y los recursos para el pago. 
Y como el plan que nos ocupa inejora estraordinariameute el c r t i -
dito, es evidente que la deuda no liquidada tendrá cuando lo sea, un 
valor mucho mas considerable que hoy teodria: esta circunstancia 
ífldeinníza hasta cierto punto los perjuicios que sufren los tenedores 
indicados. Es ventajoso à todos los-acreedores , porque sin embargo 
de la consolidación y amortización progresivas de la deuda á muy 
poca costa del erario , subsiste intacta y se triplica cuando menos la 
hipoteca actual y sus productos. 

Es ventajoso á la nación, porque combinado con el plan del riego 
y canalización de la penipsula , las obras públicas facilitan desde 
Juego la subsistencia á los proletarios; y repartie'ndoles después la 
propiedad necesaria, y proporcionándolçs los medios para el cultivo 
segun diré en su lug-ar, se deduce que estos infeliçes saldrán de la 
indigencia que Jos agobia , aumenUodo con su trabajo la riqueza na-
cional y las rentas del erario. 

De la comjíarítcion de ¡jinbos sistemas entre si resulta, que el 
«dual es contrario á los intereses de los acreedores , asi como á la 
nación, y que el propuesto ofreee a' aquellos gnttides y próximas 
ventajas, y á esta la conservación de sus fincas, ademas de los cuan
tiosos recursos que van indicados, de los cuales necesita para salir 
del estado de penuria y de nulidad en que se halla. ¿Podrá dudarse 

Íiues , cual de los dos sea el mejor y preferible? No , ciertamente, 
bebiendo adijiitir.se en mi sentir el de la compañía, concluyo este 

punto con observar que por el sistema propuesto varían los sgrteos 
en las épocas sucesivas a' medida que aumentan los ingresos destipa-
dos á la amortización de la deuda. Vengamos ahora á las 

C O N D I C I O N E S RjUEtA E N A C t E N A R X.OS « I E N E S W A C I O -

N A I J E S Y C Q N S ^ V A A K O S M S S N T I t A S W » - 8 » V m V t m . ' 

El objeto principal de la venta de los bienes nacionales, los del 
clero secular, los de propios , encomiendas, baldíos, hermandades 

?< demás, amortizados, ha de ser la distribución de los mismos entre 
a clase media y la proletfiria , prefiriendo á los individuos que los 

cultiven por sí. 
Por individuos de la clase media entiendo en nuestro caso aqui;-

]]os propietarios cuyas fincas no bastan á su subsistencia : también 
considero en esta clase á los labradores arrendatarios. Por proleta
rios entiendo los labradores jornaleros y los criados de labrapza. 

Una gran parte de los individuos de la clase media pueden ad
quirir desde luego la propiedad necesaria, no exigiéndoles un des
embolso en el acto de adquirirla. Pero los proletarios, cuya subsis
tencia depende de un mísero jornal diario, se bailan en ¡a imposi
bilidad absoluta de obtenerla para cultivarla, aun cuando se les die
ra gratis, y desgraciadamente esta es la clase mas numerosa de Es
paña. Mas por for túnala combinación del plan del riego y carmlija-
cion general, facilita á lodos los medios convenientes para hacerse 
con las tierras necesarias. 

http://adijiitir.se
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No obstante, como en la época de los diez años fueron despo

seídos los compradores de bienes nacionales, muchos se retraen de 
comprarlos actualmente. Conviniendo, pues, ante todo, inspirar la 
debida confianza, es necesario demostrar que la combinación indica
da ofrece á los compradores una eviccion ó saneamiento de que 
entonces carecieron. Voy al caso. 

Las tres cuartas partes del valor de las fincas que se Vendan 
han de subrogarse ó invertirse en acciones de rédito fijo y perpetua 
vinculación al i por ciento, seeun he dicho bajo el epigrafe que 
trata de las mismas. Asi, pues, del precio de una propiedad que se 
venda en 4,000 rs. serán invertidos 3.000 en dichas acciones. H i 
potecadas estas mismas, para asegurar al comprador la pacífica pose
sión de la finca adquirida de suerte que de motupropio pueda apo
derarse de ellas en el acto en que fuere perturbado en el libre dis-
frute de su propiedad, es evidente que el único daño que pudiera 
sufrir seria la pérdida de la cuarta parte del capital invertido en l a 
compra. Pero esta perdida seria menos sensible atendido á que los 
120 rs. que dan los 3,000 en acciones al i por ciento, corresponden 
á 3 por ciento sobre los 4,000 rs. invertidos en la compra de la 
propiedad espresada , cuyo interés no es despreciable siendo el m í 
nimo que los compradores han de obtener si sucediera tal desgracia. 

No desconozco sin embargo que algunos desconfiarán se les 
entreguen las acciones si viniera el caso indicado. Pero dos obser
vaciones pueden alejar este temor en mi concepto. Es la primera, 
queen el remoto supuesto de un retroceso en el sistema polí t ico, 
los antiguos poseedores, solo podr ían apoderarse , como antes l o 
hicieron, de las fincas respectivas. Es la segunda que sea cual fuere 
la forma de gobierno que rigiere, se tendría un interés directo 
en no destruir la grandiosa empresa, sin la cual le faltarían los cuan
tiosos recursos que de ella emanan. Paso ahora a las condiciones 
principales con que entiendo pueden venderse toda clase de b ie 
nes amortizados. 

• Estas ventas tendrán efecto en el momento en que se presenten. 
Compradores, salvo las fincas de los vínculos y mayorazgos , á q u i e 
nes se deja la libre facultad de enagenarlas hasta mil millones de 
reáles, como he dicho en su lugar, en la época y cuando les parezca. 

iLos compradores pagara'n el precio de las fincas en moneda efec
tiva en el término de treinta y seis años , y en diez y ocho plazos 
por iguales partes, uno cada dos años vencidos á contar desde la 
fecha de la escritura d* venta. Pero sobre la cantidad no pagada sa* 
tisfarán el censo de 2 por 100 anual. . ; 

Dentro del término de cuatro años contados desde el día en que 
firmasen la 'escri túra, deberán los compradores cultuar ó hacer cul-

í tivar las tierras'a uso y práctica de buen labrador. A este fin * al de 
«segurar el pago al vencimiento de los plazos, y para asegurar t am
bién la conservación de los plantíos en las posesiones en que los hu
biere, darán fianza idóne» y suficiente. , : ; . : . 

• Lás ventas téndrán: efecto en pública subasta, preQri&iicJo en 
iguáldad 'decpfrcuástaacias á losífoMorios ó aíretidatarjos que tes ob-
tarieroH directamente de los antiguos poseedores. 

6 



42 
Las fincas del clero secular, hospitales y demás clases que antes 

he citado, permanecerán en poder de las mismas ínterin se presen
tan compradores; pero sera'n responsables de cualquier deterioro 
que sufrieren mientras los posean. Las nacionales que se hallen, en 
igual caso, se darán interinamente en arriendo en pública subasta 
con las garantías oportunas; y á falta de arrendatarios las tomará la 
compañía del riego y canalización general, pagando en arriendo e l 
producto actual die las mismas, y ademas 1 por 100 sobre él. 

Se esceptúan dé la venta las ñucas que, pertenecientes á las refe
ridas clases , se hallan situadas en jos distritos de las acequias y ca
nales , cuyos planos se hubieren ya levantado. También se escep-
túan las situadas en ios distritos de las demás acéquias y canales que 
no se hubiesen vendido antes de pasar à levantar los planos respec
tivos. 

Estas fincaspertenecera'n á la compañía, pagando un censo igual 
a l producto que hoy rinden, y ademas un seis por 100 sobre el 
mismo. _ _ , 

La compañía distribuirá entre los proletários honrados y laborio
sos las fincas asi adquiridas , sin que sobre el censo que ella deba 
pagar pueda exigirles mas que un cuartillo de real por 100 del va
lor que aquellas tuvieren. También será obligación de la compañía 
construir las casas para habitar estos interesados, facilitarles el ga
nado y aperos de labranza, las semillas, el trigo y demás que hayan 
menester para su consumo en el primer año de establecerse. 

Con estas condiciones no hallo inconveniente en que se conce
dan á la compañía las fincas que en otras partes le convenga adqui
r i r , pertenecientes empero á las clases espresadas. Tampoco le ten
go en que se le den á igual censo los edificios nacionales que nece
site para sus almacenes y oficinas en los pueblos donde haya de es-
tablecerlos. <:¡ . 

»' Habiendo antes manifestado que las tierras uo dan ftlsp^oducU) 
líquido anual del 2 p § , chocante pareceria exigir de los c ó m p r á -
dores un censo igual les te misino 2 p § . Preciso es por consiguien
te dar razones que demuestren la posibilidad de pagarle, quedando 
á los compradores un beneficio que les estimule á la adquisición. 

Las rentas de las tierras eítá en proporción del valor natural , ó 

f rimitivo de los frutos , esto es , el que tienen en el lugar ó sitio de 
a producción. Cuando los gastos de transporte aumentan conside

rablemente este valor , y cuando la penuria general imposibilita á 
Jos consumidores de satisfacerles, entonces baja el valor primitivo de 
los frutos , y por consiguiente la renta de la propiedad. Si el pre
cio de aquellos se envilece en te'rminos de privar al agricultor de 
la utilidad correspondiente á sus fatigas y desvelos, entonces, for
zado este por la falta de recursos, abandona la labranza; de mas ó 
menos posesiones, y dá á las otras un cultivo estenuado de año y 
vez. Tales son en compendio las causas que han reducido á la nu 
lidad la renta de nuestro suelo ¿ podrá dudarse , pues, que esta no 
llega á la cuarta parte de lo que dará cuando aquellos cesen? Ellas 
desaparecen ejecutándose la canalización general. El primer efecto 
que esta empresa vá á producir, es la circulación de un capital enor-
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me que vivificando desde luego la agricultura, las artes y comerció, 
alzará el valor primitivo de las producciones agrícolas. Afluyend& 

Í' refluyendo estos capitales en todas las clases del estado, inclusos 
os proletarios, y mas directamente los (jue se ocupen en las Obras, 

se facilitara'n los medios de subsistencia a' la multitud que carece 
de elles. Multiplicándose por estos medíoslos consuntos en el pais, 
«1 aumento del valor en las producciones es una consecuénciá'in-
dispensable. Estableciéndose las comunicaciünes por agua hasta am
bas mares, nuestros frutos y primeras m&terías serán esportadas á 
todos los mercados «strangeros. 

Si por estos motivos han de aumentar el valor de los prod uctõs 
y la resta dé la tierra, mayor será este ailménto'cüando por las és'-
cuelas tedrico-prácticas de agricultura y las sociedadés ágronÓ'fnicas 
que la compañía del riego y canalización ha de establecer , apren
dan nuestros labradoiíes el nuevo sistema de cul t ivo, capaz por sí 
solo de cuadruplicar las producciones anuales, y la renta territorial. 

Np se crea que: este último aserto sea una ponderación. El ce
lebre Agrónomo A r t h u r Young nos lo demuestra con innumerables 
casos pra'cticos. í p r éstas y otras causas, que omito ep qb&equio .̂ e 
la brevedad, consecuentes alistado de riqueza y prosaéridad á qu.e 
la nación va á elevarse , no cabe duda que el yalor medio y los prp» 
ductos de nuestras tierras , hablo de las de secano, se cuadruplica
rán cuando menos. Por consiguiente, es indudable , en mi sentir, 
que los compradores pueden pagar el censo àe i p § anual, y que 
les queda la utilidad suficiente á recompensar sus trabajos y fatigas. 
Es d igno de observarse que esta utilidad irá en progresión ascen
dente á medida que se adelanten las obras de la empresa general, 
asi como áuinénfara én igual proporción el valor de las tierras,, 5e 
que resulta , que las que no puedan venderse en là actualidad, &e 
yenderán después á mayor precio. 

Expuesto Io çonveniente acerca de las concesiones que gravitan 
iáobrç Tos particulares , y demostrados los prodigiosos beneficios que 
de.elía.résultan á la prosperidad nacional, examinaré las demás que 
se solicitan; y mirando en seguida la cuestión, bajo su verdadero 
punto de vista económico-político, demostraré ser ú t i l , convénieta-
_te y necesario conceder á una compañía sola la empresa del riego j 
canalización general de la península. Demostraré tambien la'posi-
bilidad y aup facilidad de la ejecución bajo el plan que propone la 
compañía; y concluiré este informe esponiendo los efectos morales, 
poljti'coá y económicos que la misma empresa va á producir. ¡Pas^r 
mos pues, {.las 

C O K T C E S I O N E S Q U E D E P E N D E N S E 1 A G E N E R O S I D A D 

. D E * . G O B I E R N O . 

Bajo esta denominación entiendo aquellas que se hacen sin gra
vamen de los particulares. Las que de esta clase pide la compa
ñ ía , las considero en dos conceptos, a' saber: unas de valores ya 
•creados , y otras de Valores que la empresa debe crear. En cuanto 
jí las primeras, la compañía ofrece indemnizar con ventaja el pro-
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dueto actual; asi es que el tesoro público recibè u i i beneficio en vez 
de cooperar con sacrificios á la prosperidad del estado. ¿Podrá, 
pues , haber dificultad en acceder á ellas? ¿ Podrá haberla en con
ceder lo que no existe y va á crearse en beneficio de la prosperi
dad general ? 

Las concesiones de esta especie han de medirse por la utilidad 
que reporta el públ ico de la empresa que las motiva. ¿ Y qué u t i l i 
dades pueden compararse con las inmensas que ofrece á la nación 
la empresa de que se trata? Ciertamente que ninguna. Examinemos 
sin embargo las concesiones indicadas, en el concepto deque si la 
compañía dejase de admitir las modificaciones que haré en alguna 
de ellas, no tengo por mi parte inconvenientes en dejarlas como 
las propone. Vamos á los 

D I E Z M O S IT P R I M I C I A S . 

Destinado al pago de las acciones de rédito fijo el cânon que se 
impone á la propiedad terr i tor ia l , según he dicho en su lugar , la 
concesión mayor que queda para la compañía, es la temporal de los 
diezmos y primicias. Mas estando pendiente la cuestión de si deben 
ó no estinguirse , es preciso ante todo resolverla. A este fin la d iv i 
do en dos puntos , à saber : 1.° si conforme al derecho civil es ó no 
justa la estincion de los diezmos y primicias. 2.° Si conforme al de
recho público es ó no conveniente la estincion espresada. 

P R I M E R P U N T O 

S I C O N F O R M E A t D E R E C H O C I V I I . E S Ó STO J U S T A &A 
E S T I N C I O N ' D E X.OS D I E Z M O S Y P R I M I C I A S . 

Los diezmos y primicias son una carga que gravita sobre la nfa-
yor parte de la propiedad territorial . Digo la mayor parle, porque 
muchas fincas y aun distritos, no están sujetas al pago ya de 
una, ya de otra, ya de ambas cargas. Las que gozan de esta 
exención, generalmente hablando, es en vir tud de compra ó re-
deticion, mediante la entrega del capital convenido con el percep
tor. Otros la disfrutan en justa retribución ó pago de servicios pe
cuniarios. ! 

Los diezmos y primicias pertenecen unos al clero , otros i . la co
rona , otros á establecimientos piadosos, y otros finalmente , á i n 
dividuos particulares. Si ambos derechos se estinguen, las conse
cuencias relativas al tesoro público , serán: 1.a El gravamen de la can
tidad con que haya de indemnizarse á los partícipes legos. 2.a El gç&r 

' vámen de la cantidad con que haya de atender á los gastos del cultoy 
manutención del clero. 3.a Una baja en los ingresos de los diezmos 
y primicias que le pertenecen directamente. 4.a Otra baja de las 
cantidades que ingresan del noveno sobre el producto total de los 

" diezmos de España; por todos los diezmos llamados exentos de 
1 idein ; por la casa mayor diezmera en todas las parroquias de ídem. 

5.* Otra baja de las cantidades que ingresan por los diezmos é n -
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feudados y primicias laicales en la corona de Aragon , y por las 
tercias reales en las de Castilla y Leon. 6.a Otra baja de las cani l ' 
dades que ingresan por el subsidio del clero; por la anualidad 
que pagan las dignidades y prebendas sin escepcion; por el 10 por 
100 sobre los frutos correspondientes a' los beneficios y prebendas, 
cuya congrua no baje de 600 ducados; por las seis anualidades con 
que contribuyen JOS beneficios simples de patrimonio eclesiástico, 
ó de libre colación , y los de presentación real; por las dos anuali
dades con que contribuyen las vacantes de todas las dignidades 
y prebendas, menos las primeras sillas con presidencia. A s i l a 
ra cubrir estas bajas y otras muchas que resultarian de la estin-
cion de los diezmos y primicias, corno para indemnizar á, los, 
partícipes legos, seria necesario imponer una nueva contribución ¿ 
aumentar las actuales. Veamos abora si seria ó no justo que este re
cargo tuviese efecto. E l valor de las fincas se divide en valor total 
y en valor líquido. El primero es aquel á que se regula la finca ser 
gun sus productos ó circunstancias , sin deducción alguna. E l se
gundo es él importe á que dicho valor queda reducido bajadas to-, 
das las cargas que gravitan sobre la propiedad. 

El comprador , ó paga en efectivo el valor total dela finca, que
dando entonces esta libre de toda carga , ó paga únicamente el valor, 
líquido con la obligación de satisfacer las cargas que gravitan sobre 
la propiedad que adquiere. De aqui se deduce que en este último 
caso el comprador paga en efectivo tanto menos por la propiedad, 
cuanto mayores son los gravámenes a' que está sujeta y vice-versa» 
Ur i ejemplo ilustrará mejor la idea ; disimúlese la digres ión, pues 
la importancia del negocio lo requiere. . : , 

Supongamos que dos individuos compran respectivamente una 

Eropiedad de valor total 24,090 reales cada una. Supongamos tam-
ien que la primera tiene en sí el gravamen perpetuo ó irredimible 

del diezmo y primicia , y que su importe anual se halla regulado á 
setenta'y dos reales, que al 3 por ciento representan el capital de' 
2,400 ;• y'Suponga mos finalmente que la otra finca está esenta de la? 
cargas indicadas. En esta hipótesis es evidente que el comprador de 
la primera reteniendo en sí los 2,400 rs., por quedar obligado á sat¡s<-, 
facer el diezmo y primicia , solo pagará en efectivo 21,600 rs., tnie¡n^ 
t rás que el comprador de la segunda paga el valor total del9S:24,0Q(| 
por disfrutar para siempre dé la esencion. 

Dando por sentada la estincion de los diezmos y primicws, y. 
comparando las consecuencias entre ambos compradores, hallare?, 
mos que la nación ha regalado al primero los dos mil cuatrpcjefltps, 
reales que.dejó de pagar el vendedor, y que para hacerle :este, pre
sente , carga al segundo un aumento de contribución. Si esto es en 
Último resultado quitar à un particular para dar á otro, y si :la,çSenr 
cia del derecho civil es impedirlo; luego la estincion que nos ocupa, 
es-injusta y contraria d las leyes civiles. Pasemos , pues ,. al 
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P O T I T O S E G U N D O . 

S I C O N F O R M E A I . D E R E C H O P Ú B L I C O E S Ó NO C O N V E 

L I E N T E E A E S T m C I O N D E I O S D I E Z M O S Y P R I M I C I A S . 
Si bien el objeto de las leyes civiles es conservar á cada ind iv i 

duo en el libre goce de cuanto le pertenece ; el derecho público su
jeta el interés particular al bien general de los asociados. Sin duda 
que en este principio y en el supuesto de convenir á la prosperidad 
nacional, se fundan los que claman por la estincion de los diezmos 
y primicias. Examinemos , pues, la cuestión en este concepto, de 
un modo breve y sencillo. 

Según Moreau de Jonnes, en su estadística de España , la pobla
ción de la península consta de 13.950,000 habitantes, entre los cua
les , según el mismo , solo disfrutan de la propiedad raiz 1.911,106 
individuos inclusa la nobleza titulada y el clero. 

Estingm'éndose los diezmos y primicias, y debiendo reemplazar
se su importe por otra contribución resulta que j.ara aliviar lascar-
gas à 1.911,106 habitantes , seria preciso aumentarlas á los restantes 
12.038,891. Si se grava , pues , á la inmensa mayoría , y si el objeta 
del derecho público es aliviarla; luego la esencion que nos ocupa 
es ademas de injusta no conveniente y contra el mismo derecho p ú -
Jjlico en que se funda. 

Sí o se diga que estinguidos los d¡ez?nos y primicias bajarla el va
lor de los ñ u t o s , y que toda la nación reportaria las ventajas con
siguientes a' esta baja. El célebre Ar thur Young, ya citado nos dice 
que después de estinguidos los diezmos y primicias en Francia , se 
sostuvo el precio de los frutos-y primeras materias en la altura que 
antes. En España hay varios particulares y pueblos enteros, como 
he dicho, que no pagan diezmos n i primicias ¿ y venden acaso las 
producciones a menos precio que los demás ? fío ciertamente. E n 
| a otra época del sistema se redujo el pago de diezmo y primicia á la 
mitad ¿y obtuvo el público algún alivio en los precios? Tampoco. 

Esto confirma que la utilidad que resultaria de la estincion , que
daria esclusivamente á favor de los propietarios; y no fuera justo que 
para aumentar la renta de unos pocos se quitase á la multitud lo que 
tanto le cuesta de adquirir. 

Con la estincion de los regulares y la próxima reforma del clero 
secular el erario tendrá' en los diezmos y primicias un tesoro inmen
so , que unido á las ventajas que le ofrece la combinación del plan 
de la empresa.del riego y canalización; son mas que sobradas para 

. ternjinar la guerra c i v i l , para indemnizar á los patriotas , para ase
gurar la subsistencia de ambos cleros, para afirmar la paz dé un 
niodo estable y duradero, para pagar cuanto debe , para abrir car
reteras en todas direcciones, para establecer bancos d* provin
cia , para restablecer la marina ; y finalmente para elevar esta na
t i o n desgraciada á un eminente grado de riqueza y de poder muy 
superior al en que se vio en los tiempos de su opulencia. _ 

Pero desde el momento en que se quitasen los diezmos y p r imi -
¿eias perdería el erario estos productQSi los pueblos se verían mas 



y mas agoviados por el.recargo de contribuciones, la grandiosa em
presa del riego y canalización general seria impracticable , y por 
consiguiente los admirables efectos de su combinación quedarían i l u 
sorios •• las clases privilegiadas no tendrían la compensación que el 

Í
>lan de la empresa les ofrece, no siendo por lo tanto fácil aquietar
as, y menos atraerlas al sistema : los proletarios perderían toda es

peranza de adquirir la propiedad que el mismo les facilita, y los me
dios de subsistencia que Ínterin les proporciona empleándolos en las 
obras : los pueblos no conseguirían las mejoras que anhelan, y por 
las cuales se sacrifican: la miseria seria cada vez mayor; y en tal es
tado ¿qué seria de nosotros ? 

He aqui porque soy de dictamen que subsistan los diezmos y p r i 
micias , y que la supercrecencia de estos y aquellas, provenientes de 
los nuevos regadíos se concedan á la compañía por 80 años , en vez-
de los 90 que solicita. También opino que por igual término se le 
concedan los novales, pagando el tanto que actualmente rinden, y 
ademas el j6 p § en lugar del 5 p § que ofrece ; bien entendi
do que lo satisfaga por tercias anticipadas. Asi el erario podra' con
tar con la cantidad de cada tercio antes de la época en que hoy la 
recibe. De este modo aumenta también la garantía de los 12 milla-
nes con que la compañía afianza la ejecución de su empresa. 

Todo á mi ver es coneiliable. Yaque cuando los propietarios com
praron las tierras se retuvieron el valor representativo de los diez
mos y primicias , permítaseles la redención , entregando al erario es
te valor en diferentes plazos. Lo mismo puede tener efecto con las 
servitudes que sobre diferentes posesiones tenían los esclaustrados: 
citaré un ejemplar. Las casas la calle de Preciados de esta corte, 
situadas frente al huerto del convento de monjas de las Descalzas Rea
les, tienen la servitud de no poderse levantar mas que hasta el cuarto 
principal. Sin este gravamen los solares de aquellas casas se hubie
ran pagado mas de otro tanto que con el. De pocos meses á esta par
te se ha levantado una de dichas casas basta él piso 3.° Séame ahora 
licito preguntar, si el solar de aquella casa vale sin el gravamen 
20© rs. mas , y si la nación ha sucedido en los derechos y acciones 
de las monjas , ¿porqué el propietario no ha de pagarle los 20® rs. 
de mayor valor? 

Concluyo este pa'rrafo con observar que la redención de los diez
mos y primicias no debiera tener lugar hasta después del tiempo' 
durante el cual deba la compañía percibirlos , á menos que los redi
mientes se convengan con ella por lo que le pueda corresponder; <t 
bien podría desde ahora fijarse el máximo que en semejante caso les 
podr ía exijír. 





ttmetxaáon 
de los sorteos del 5 y 4 por 100 durante la primera época de la consolidación y amortización, 

NUMERO 10 
Capital y premios en cada uno de los 56 

sorteos de títulos é inscripciones del 5 por 
100 en la primera época de ocho años, (La, 
compartia llama vales á los títulos é ins
cripciones.) 

6,160 billetes de un vale que son G,160 vales de 500 pesos fuertes importantes. 
Jiaja por amortización á favor del estado. 1,540 idem 

Restan 4623 (4.a) ideo 

Pesos fuertes. 

1.848000 
462000 

1.5861)00 

NUMERO 2.° 
Capital y premios en cada uno de los 40 

sorteos de títulos é inscripciones del 4 por 
1OO en la primera época de ocho años. [La 
compañía llama vales á los títulos é ins
cripciones.) 

6,160 billetes de un vale que son 6,160 vales de 530 pesos fuertes importantes. 
Baja por amortización á favor del estado. 1,540 ídem 

Pesos fuertes. 

1.848000 
462000 

Restan 4,620 (5.») ídem 1.586300 

1 de 20 vales • 23 vales de 530 ps. fs. 
1 de 10 idem .10 
1 de 8 idem 8 

6 idem 6 
5 idem 5 
4 idem 16 
5 idem 15 
2 idem 100 

1 (!(• 
1 dr, 
4 de 
5 do 

50 dc 
4440 

idem, 
itlem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

4504 

1 idem 4440 (2.") idem. 

4623 

Pesos fuertes. 

6000 
5000 
C4"o ' 
18)0 
1500 
4800 
4500 

50000 
1.552000 

1.586000 

Igual. 

1 de 20 vales 20 vales de 500 ps. fs. 
1 de 10 í d e m . . . , . . 1 0 
1 de 
1 de 
1 de 
4 de 
5 de 

50 de 

444o 

4504 

8 idem 8 
6 idem 6 
5 idem 5 
4 idem 16 
5 idem 15 
2 idem 100 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
dem. 

1 idem 444O (I .3)idem. 

4620 

Pesos fuertes. 

6)00 
3>00 
24)0 
18)0 
1500 
4800 
4500 

5 H)00 
I.552JOO 

1.58603O 

1 gual. 

JVOTAS. 

1656 Premios de 400 pesos fuertes de conmulacíon d vales dinero {l.3) y 200 pesos fuer-
tes de l a deuda sin interés que se consolida a l 5 por 100 {5.a) 

6160 

L« Los 1656 premios de 400 pesos fuertes de conmutación á vales dinero que se paga
rán al año octavo importan 

2.» Los 444O premios tienen ademas del reintegro 20 pesos fuertes de la deuda sin inte-
r¿s que se consolida al 5 por 100, los cuales importan 

5.» Los 1656 premios también tienen 220 pesos fuertes de la deuda sin interés que se 
consolidan. Estos importan 

Importe total de la consolidación 
4.a Los I54O Vales que se amortizan en cada sorteo importan 

Diferencia entre el capital amortizado y la deuda que pasa á consolidada 

En sorteo. 

6624OO 

88800 

564520 

455120 
462000 

8880 

En los 8 años. 

37.O944OO 

4-972800 

20.401920 

25.574720 
25.872000 

497280 

1656 Premios de 580 pesos fuertes de l a deuda sin interés ffue se consolidan a l 4 
por 100 (2.a) 

6160 

NOTAS. - ~. 

1. a Los 444O premios ademas del reintegro tienen 50 pesos fuertes de la deuda sin inte
rés que se consolidan ai 4 Vor 'OO- ^sta consolidación importa 

2. a Los 1656 premios t eñen también 580 pesos fuertes de la deuda sin interés que se 
consolidan al 4 por 100, los cuales importan. . .% 

Importe total de la consol idación. 
5.J Los 154O vales que se amortizan en cada sorteo impor t an . . 

Diferencia entre el capital amortizado y la deuda que pasa á consolidada. 

En sorteo. 

222000 

960480 

1.182480 
462JÜ0 

720483 

En los 8 aflíos. 

8.880000 

38.419200 

47.299200 
I8.48JOOO 

28.819200 



ESCALA del canon metálico que ademas de i de los frutos, podriah pagar las tierras regables 
según la distancia que medie desde ellas á los pueblos mayores situadas en los radios que 
se espresan. 

Radio da dos leguas de 6666 2/ 
varas cada una. 

Radio de una legua de 6666 2/ Radio de media lesna de 6666 2/ Radio de un cuarto de lesna de \ 
6666 varas una 

varas. varas una 
Número de vecinos del pueblo 

mayor dentro de este radio. 
Canon metálico 

L-n f'ancg.i de 1; 
posesión en que 
no vive el agri
cultor que la c.ul 

I iva 

Ca'non metálico 
en fanega de la 
posesión en que 
vive el agricul
tor que la cul

tiva. 

Ca'non mctnlico 
en fanega de l.i 
posesión en que 
110 vive el agri 
cultor que la cul

tiva, 

Ca'non metálico 
en fanega d 
posesión en que 
no vive el agrí 
cultor que la cu! 

tiva. 

Ca'non metálico 
en fanega de la 
posesión en que 
vive el agrien] 
tor que la cul

tiva 

Canon met Ca'non metálico 
en fanega de la 
posesión en que 
no vive el agri
cultor que la cul

tiva. 

Canon metálico en fanega de la 
posesión en que 
vive el agricul 
tor que la cul 

tiva 

posesión un qm 
vive el agricul 
tor que l,i cul

tiva 
HOGARES. 

ns. vn l is . vn. Ks. un 

51 á. 
b 

101 
151 á 
201 á 
301 
401 á 
501 á 
601 a 
801 a 

1001 á 
1501 a 
2001 en auelanle 





ERRATAS. 
Pdgina. Linea. Dice. 

(5 14 25 mrs. 
9 23 1050076393 rs. 25 mrs. 

I d . 29 toman 
15 31 13 rs. 2 i Vs mrs. 

Id . 33 17 rs. 31 Vi mi"s-
W. 35 351/3 
18 25 Avias 
21 5 el del impote diezmo: 
22 36 166.666,6662 2/3 
39 25 al erario 

I d . 27 al tesoro 
I d . 31 reducidos 
I d . 41 que disminuyen 
I d . 42 y aumentan 
41 12 inconvenientes 

I d . 24 es ó justa 
45 42 el vendedor 
46 19 luego la esencion 

Debe decir. 
23 mrs. 
1,040.076,593 rs. 25 mrs. 
forman 
13 rs. 24 2/3 mrs. 
18 rs. 00 2/3 mrs. 
35 rs. 10 2/3 ,nrs. 
Arias 
el importe del dieímo 
166.666,666 2/3 
el erario 
el tesoro 
reducido 
que se disminuyen 
y se aumentan 
inconveniente 
es ó nü justa 
al vendedor 
la extinción 


